
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120120032400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la partición adicional, de conformidad con el artículo 518 del 
Código General del Proceso.   
 

2. DESIGNAR como partidora a la abogada MITZZI E. RIAÑO M.  
 

3. REQUERIR a la partidora para que proceda a presentar la partición adicional, 
para lo cual se le concede el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25d3ec5493480fcc62f4b4f1292cdbab42774758806d6dc987c24072b7eaf067

Documento generado en 09/12/2021 03:54:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120130023600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

Reunidas las exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. TENER por aceptado el cargo de secuestre de ADMINISTRACIONES 
PACHECHO S.A.S. representada por el Dr. SANTIAGO MATIZ 
CONTRERAS, conforme el memorial allegado el 4 de noviembre del 2021. A 
quien se informará sobre el secuestro del vehículo, una vez se realice su 
captura.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en 
autos de fecha 23 de septiembre y 14 de octubre de 2021, esto es, 
PROCEDA con la elaboración del oficio con destino a la Policía  Nacional –
División  Automotores  y/o  a  la Dirección   de   Investigación   Criminal   e   
Interpol   Seccional   Cundinamarca, comunicando  la aprehensión e  
indicándole  que  el  automotor  deberá  ser conducido a un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo. Para ello, 
indíquesele el parqueadero informado en la petición del 6 de septiembre de 
2021 por el cesionario y comunicar inmediatamente a este Juzgado la 
ubicación del vehículo objeto de detención. 
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

4. REQUERIR a la parte demandante que se sirva informar cuál es el objeto de 
la petición presentada el 30 de septiembre de 2021, en punto a oficiar a la 
Compañía Seguros del Estado S.A. Lo anterior previo a resolver sobre la 
mentada solicitud.  
 

5. INFORMAR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd7646a48cf85bf90811e2bf2783c1cbc08924613cf86930818af64074b6e47a

Documento generado en 09/12/2021 03:54:32 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120130060000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se ACTUALICE el Despacho Comisorio N° 181 
del 11 de septiembre del 2018, acorde con la manifestación de la apoderada de 
la parte activa. 

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el Despacho 

Comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7cc4e79ae14bac49673fb2791f47290f98edf9f3b528698da969c7a611255bf8
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150017300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal ,el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 16 de septiembre de 

2021, mediante el cual se dispuso la terminación por pago total de la 
obligación y costas procesales, como quiera que atendiendo que la suma de 
los depósitos judiciales obrantes a órdenes de este Despacho no concurren 
la totalidad de la suma de costas y crédito. 
 

2. PONER en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar el 
informe de títulos adosado al archivo 012 del expediente híbrido.  
 

3. RECONOCER personería a la abogada YANETH CONSUELO RINCON 
PULIDO  con facultad de recibir y reclamar los títulos judiciales por cuenta 
de este proceso a favor de la demandante, conforme obra en el poder 
allegado al expediente digital. 
 

4. ENTREGAR los depósitos judiciales a favor de la demandante y/o su 
apoderada con facultad de recibir o cobrar títulos hasta la concurrencia de 
crédito y costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0ddc1afecdb47209e96b4eb5688c7ebb1183ccf8ebe6bc7f2106032dd8bc691

Documento generado en 10/12/2021 12:17:38 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150056300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE:  
 
 
NO TENER en cuenta la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
apoderada actora por improcedente, como quiera que la actuación no se encuentra 
dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la actualización de 
la liquidación del crédito, los cuales a saber son: i) En el remate de bienes (numeral 
7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) cuando existen títulos 
judiciales a favor del ejecutante (art. 447 ejúsdem) y iii) cuando se pretenda la 
terminación del proceso por pago de la obligación (Inciso 2º del artículo 461 ib.).  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: d78e034f960cc46c1c9dcc30438f1d29f51e82643d0fb04d8e3e74d0e609dbc3
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150059200 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE:  
 

1. ORDENAR que por secretaría se haga la entrega de los depósitos 
judiciales a favor de la demandante y/o su apoderada con facultad de 
cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y 
costas aprobadas y  conforme lo ordenado en auto del 11 de julio de 2019. 
 

2. PONER en conocimiento de la parte actora el informe de títulos obrante 
a archivo digital 004 del expediente hibrido. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos.  

 

4. REQUERIR a la apoderada activa para que en el término de ejecutoria 
del presente proveído, se sirva aclarar si las sumas imputadas como 
abono en el periodo comprendido entre febrero de 2019 a enero de 2021 
fueron cancelados directamente por la pasiva, habida cuenta que desde 
enero de 2019 no se constituyó depósito judicial a ordenes de este 
Juzgado por el presente asunto. Lo anterior, previo a emitir 
pronunciamiento de fondo respecto la actualización de la liquidación de 
crédito presentada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c25c0317706b3b87d929c5cf9fbe475408486a3b91b0031f9956dd0b66c9e564

Documento generado en 09/12/2021 08:04:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150060500 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE:  
 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado ELICIO 

ESPINOSA MURILLO en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, 

por ser procedente al cumplir los requisitos previstos en la norma adjetiva 

civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER personería a la abogada ERIKA FERNANDA GIRAL 

GARIBELLO como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con 

las mismas facultades conferidas en el poder inicial. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4c1129438b83adaff2d32125c8bccc2f973f0131eccabdff391a4a7c4309c7e

Documento generado en 09/12/2021 08:04:29 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150062500 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE:  
 

1. ESTAR el memorialista a lo resuelto en auto de fecha 30 de marzo de 2020, 

mediante el cual se puso en conocimiento de la activa oficio Nº 0405 del 11 

de febrero de 2020 a través del cual comunicó el acatamiento del embargo 

sobre los remanentes. 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150075000 
 
Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en la suma de $13.912.265.00 mcte, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

2. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 

de este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante y/o su 

apoderada con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de costas y crédito aprobadas, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del Código General del Proceso 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160014100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-9919 de la oficina de instrumentos 
públicos de Facatativá de propiedad de la demandada MARÍA DALILA 
ARDILA MOLINA. 
 

2. COMISIONAR al Juez Civil y/o Promiscuo Municipal de San Juan de Rioseco 
o a quien este delegue, a fin de llevar a cabo la diligencia, con amplias 
facultades de nombrar, relevar y fijar los gastos provisionales del auxiliar de 
la justicia.  
 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese 
cargo, el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia 
que maneja el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata de 
personas jurídicas debe corroborar que la persona natural que actué en su 
representación, no se encuentre inmersa en la incompatibilidad que 
establece el parágrafo 1º del artículo 50 del Código General del Proceso 
 

3. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, sin 
perjuicio de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, 
como lo es la remisión de documentos que deban anexarse al oficio, en caso 
de que la secretaría así los requiera. 
 

4. INSTAR a la parte demandante y/o a su apoderado judicial, para que tengan 
en cuenta lo estatuido en el inciso 3° del artículo 37 del Código General del 
Proceso 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50dba9456e0aca41507d39344cd9bf5e2b7aa3f7c9cf112c2ee3be9b78078ee0
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160035400 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR el avalúo catastral del bien inmueble objeto de Litis distinguido 
con folio de matrícula Inmobiliaria No. 156-125911 por valor de 
$23.681.000,00 M/cte. 
 

2. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del 
avalúo comercial presentado por la activa en los términos del artículo 444-4 
del C.G.P. 
 

3. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos de los que se corre traslado, sin que ello implique suspensión 
o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término de 24 horas 
siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese mismo 
medio. 

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120160056400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR a secretaría rehacer las órdenes de pago elaborados y obrantes en 

el proceso, teniendo en cuenta que si bien el mandamiento ejecutivo se libró a 
favor de MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS ELECTROMILLER, lo cierto es 
que corresponde a un establecimiento de comercio del señor GUSTAVO SILVA 
ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 11438217, de modo que será 
a favor de esta última a favor de quien se disponga el mentado pago.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170020400 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA una 
vez la activa acredite el trámite impartido al oficio Circular N° 1355 del 28 de 
junio de 2017 dirigido a las citadas entidades, para que dentro del término de 
diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
informen el trámite impartido al citado oficio. 
 
1.1. ADVERTIR a la precitada entidad que su omisión o desacato la hará 

acreedora a las sanciones previstas en el parágrafo 2° del artículo 593 
del Código General del Proceso, además de responder por los valores 
que ha debido retener. 
 

1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios antes 
ordenados (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirarlos en original y proceder a su 
respectivo trámite.  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170021800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial de fecha 23 de 

noviembre del 2021, como dependiente judicial del apoderado de la parte 
demandante, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 
123 del Código General del Proceso, para la revisión del respectivo 
expediente. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201700032600 
 
Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 

suma de $12.237.868.05 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte al 31 de agosto de 2021. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de $6.438.348.58 mcte, nótese que en la casilla liq intereses se advierte 
la suma equivalente a intereses de mora respecto el periodo comprendido 
por la liquidación, igualmente en la casilla saldo de capital más intereses se 
totaliza el valor de la liquidación correspondiente a los rubros de capital e 
interés de mora lo que arrojo la suma de $12.337.868.05 mcte; y no como se 
erradamente la parte actora duplico el valor de los intereses para luego 
totalizarlo.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201700033700 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del curso 

procesal, DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$114.188.110.23 mcte respecto al pagare Nº 2518280 y $11.560.098.94 mcte respecto 

al pagare Nº 28324336867; sumas que corresponden al capital de la obligación más 

los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 25 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: 4dde40d2358177924f367c6174f35f94037fc005c48b512691c1c2aea210ba28

Documento generado en 09/12/2021 11:05:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170035000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento de las partes la diligencia de entrega 
del bien inmueble objeto de la Litis, realizada el día 22 de noviembre del 
2021.  
 

2. ORDENAR a Secretaría entregar la suma de $1.273.000,00 M/Cte al 
rematante adjudicatario WILSON GALVIS ROJAS, correspondiente   al   
impuesto predial para el año 2021 del inmueble adjudicado. Lo anterior, 
acorde con el numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso y  
previo a disponer sobre la entrega de dineros a la demandada.   
 

3. NEGAR la entrega de dinero de los numerales 2º, 3º y 4º del memorial 
allegado el día 2 de diciembre, por cuanto no se indica el valor de los mismos 
y no puede verificar que estos servicios públicos correspondan al predio 
adjudicado, pues no se allegó documento alguno que lo acredite.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120170049300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se OFICIE al JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE PURIFICACIÓN TOLIMA a fin de que informe el estado actual 
del proceso de reorganización empresarial promovido por el deudor 
YEFERSON FLÓREZ GONZÁLEZ, por el cual se les remitió el proceso 
ejecutivo que nos ocupa mediante oficio 1969 del 12 de noviembre del 2020 
y franquicia el día 26 de noviembre del 2020. Proceda a través de medios 
electrónicos con la comunicación respectiva, acorde con el artículo 11 del 
Decreto 806 del 2020.    
 

2. INFORMAR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120170058000 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 16 $ 2.354.000,00 

NOTIFICACIONES Cdno. 1 Fl. 49 $ 17.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 2.362.000 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170058000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bf7f1766ea1f33182adf716da4f8c2c3b05d261d112c354afe52d45d2bb0683
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170082400 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado DARIO 

ALFONSO REYES GÒMEZ como apoderado del demandante, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170083300 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte demandante para que proceda con el trámite de 

notificación de la orden de apremio al extremo pasivo a la dirección informada 
en el acápite de notificaciones del libelo genitor, para lo cual se concede el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia en 
el estado electrónico, so pena de dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del C.G.P.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170083300 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que proceda con las acciones tendientes 

a materializar la medida cautelar decretada en auto del 17 de abril de 2018, 
nótese que se libró oficio Nº 1064 del 24 de abril de ese mismo año; sin que 
a la fecha la activa haya procedido con retiro y posterior tramite. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se actualice el oficio No. 1064 del 24 de abril 
de 2018.  
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170085600 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. ADVERTIR que el oficio Nº 0557 del 12 de marzo de 2021 mediante el 

cual se comunicó la medida de embargo sobre los remanentes 

corresponde al proceso 25269400300120180061900, y no como quedó 

consignado en el acápite introductoria -referencia- de la citada 

comunicación. 

En ese orden, por secretaría ofíciese al proceso 

25269400300120180061900 que se tramita en este mismo Despacho, 

informándole que se tomó atenta nota del embargo de remanentes sobre 

los bienes del aquí demandado ordenado en auto del 25 de febrero de 

2021.  

 
2. REQUERIR a la secretaría para de manera inmediata proceda con la 

elaboración del oficio dirigido al AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA ordenado en auto del 26 de julio de 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170087300 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
secretaría, ofíciese a quien corresponda.  
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 

4. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandante dejando constancia que los mismos 
se encuentran vigentes en tanto “Se pagaron las cuotas vencidas”.  
 

5. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el 
trámite correspondiente por secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual. 
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

8. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, descárguese de la 
actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem -. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Despacho Comisorio 25269400300120180003300 
 
De conformidad con el artículo 37 del C.G.P., auxíliese y cúmplase lo ordenado por 
medio del Despacho Comisorio No. 0870 proveniente del JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN SE SENTENCIAS DE BOGOTÁ (secuestro 
vehículo). DISPONE: 
 

1. AUXILIAR la comisión conferida por el Juzgado 3 Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante su despacho comisorio No. 
0870 librado dentro del proceso Ejecutivo No. 2015- 1375 de COMPAÑÌA 
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA LTDA contra 
ANGELA YESENIA PATIÑO GANTIVA. 

 
2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del día 02 de febrero de 2022, ocasión 

en la que se llevará a cabo la diligencia comisionada, esto es, el secuestro 
del vehículo con placas RKP137. 
 

3. COMUNIQUESE lo aquí señalado a la empresa secuestre designada por el 
despacho comitente ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA a la 
dirección electrónica e inténtese comunicación telefónica a los datos 
registrados a la Rama Judicial.1  
 

4. REQUERIR a la parte demandante para que previo a la diligencia aquí 
señalada, el acta de inmovilización y acta de inventario del vehículo objeto 
de comisión, a fin de establecer el lugar exacto en el cual se encuentra el 
rodante y aporte certificado de tradición y libertad con fecha de expedición 
inferior a 30 días. 
 

Igualmente, se le precisa al extremo activo que deberá proveer el medio de 
transporte redondo, de los funcionarios del Despacho desde la sede judicial 
ubicada actualmente en la dirección Carrera 3 Nº 6 -89 de Facatativá al lugar 
donde se encuentre el rodante, siempre que se encuentre en jurisdicción de 
este estrado. 
 

5. CUMPLIDA la comisión, y sin necesidad de nuevo auto que así lo ordene 
devuélvase el despacho comisorio al Juzgado de Origen, descargándose de 
la actividad de esta Dependencia Judicial para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/DetalleConsulta.aspx?a=632d1204-9a0c-e611-
8111-005056b16b17&d=d5e964e7-300b-e611-80f0-005056b17793&m=a905f4bb-340b-e611-80ea-
005056b175ba 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800005100 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$33.624.956.37 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 14 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180015500 

Visto el escrito que antecede, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del 
bien inmueble embargado y secuestrado identificado con folio de matrícula 
Nº 156-49580 presentado por la parte actora que obra en el expediente 
digital, para que los interesados presenten sus observaciones, ello de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al extremo activo que se procede con el traslado del avalúo 
comercial del inmueble, habida cuenta que el citado no cumple las 
previsiones del artículo 9 del Decreto 806 de 2020; tenga en cuenta que la 
norma precisa que se trata de los traslados que deban ser fijados por 
secretaría, lo que no sucede con el traslado antes dispuesto.  

 
3. REQUERIR por última vez  a la empresa secuestre designada AUXILIARES 

DE LA JUSTICIA S.A.S. para que proceda a tomar custodia del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 156-49580 secuestrado en 
diligencia efectuada el 5 de diciembre de 2019 por la Inspección Primera 
Municipal de Policía de Facatativá, verifique la existencia, estado y ubicación 
del predio y asimismo cumpla con las funciones inherentes al cargo; so pena 
de dar aplicación a las sanciones legales que corresponda. 
 
Parágrafo: Secretaría proceda a través de los medios electrónicos con 
la comunicación telegráfica, e inténtense la llamada a los números que 
reposan en el registro nacional de auxiliar en pagina de la Rama 
Judicial. déjense las constancias de rigor 
 

4. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180019900 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la abogada SANDRA 
MILENA DÍAZ SANTAMARÍA, designada como Curadora Ad-Litem de la 
demandada KATHERIN XIMENA FORERO GAITÁN se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 23 de abril del 2018, corregido por auto del 16 de 
julio de 2018 en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer excepción 
alguna que amerite estudio, ni solicitó la practica de pruebas.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 23 de abril del 2018 corregido por auto 
del 16 de julio de 2018.  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $520.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d11c2d289e693e47278ead66a4281caf405059fabd36d98246f2559d16b8ab83

Documento generado en 09/12/2021 03:54:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180030500 Acumulado 25269400300120170003400   
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. OBEDECER y CUMPLIR lo decidido en segunda instancia por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Circuito de Facatativá en sentencia del 
6 de octubre de 2021, a través de la cual confirmó íntegramente la 
providencia del 7 de febrero de 2019. 
 

2. PROCEDER por secretaría con la inclusión de las personas que se crean 
con derecho a intervenir en los procesos de sucesión acumulados, a fin 
de dar cumplimiento al numeral 8 del auto admisorio, ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: f3d694cece442ac5759737a03418b294ce426c8f5592dbcb8568a9dbfb1ef922

Documento generado en 10/12/2021 12:17:39 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180033100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR por secretaría se proceda con la expedición de las copias 
auténticas requeridas por la memorialista sin necesidad de auto que así lo 
ordene conforme lo prevé el artículo 114 del Código General del proceso; con 
todo, la interesada acredite el pago de las expensan requeridas conforme los 
lineamientos de la CIRCULAR DEAJC20-58, Se adjunta copia de la circular 
y ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018. 
 

2. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180038600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. OFICIAR por secretaría a FAMISANAR EPS a fin de que suministre la 
información de la empresa en calidad de empleador, que está realizando la 
cotización al sistema de seguridad social del demandado DIEGO 
ALEXANDER MATEUS QUINTERO, respectivamente, conforme lo prevé el 
parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem., suministre el correo 
electrónico de quien funge como empleador. 
 

2. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180040800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la memorialista para que acredite la calidad en la que actúa 
dentro del término de ejecutoria del presente proveído, toda vez que en el 
presente asunto se reconoció personería al abogado JAIRO ALONSO 
TOBARIA ESPITÌA como endosatario en procuración de la sociedad 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA- , 
igualmente se advierte que una vez revisado el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en cita adosado con el escrito de 
demanda no obra inscrita la memorialista. 
 

2. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $888.000 

NOTIFICACIONES C-1 
10,14,23,34,50,2 

$94.900 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 
SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 
CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $982.900 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 25269400300120180044300 

 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del Despacho, en virtud del 

curso procesal el Despacho DISPONE: 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborado por secretaría, como quiera 

se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

 
1 Archivo digital 025 
2 Archivo digital 007 y 012 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120180044300 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 26 $ 888.000,00 

NOTIFICACIONES 

Cdno. 1 Fl. 16 
Cdno. 1 Fl. 20 
Cdno. 1 Fl. 28 
Cdno. 1 Fl. 43 
Cdno. 1 Fl. 71 
Doc. 2 Fl. 3 
Doc. 7 Fl. 2 
Doc. 12 Fl. 2 

$ 16.300,00 
$   9.750,00 
$ 16.000,00 
$ 10.400,00 
$ 10.350,00 
$   4.450,00 
$ 15.800,00 
$ 16.300,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 987.350,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120180044300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c68d9786e55e4df803a9075ebf4bfcbddd5efce9a1d18313182c95af066a8011
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800047700 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo y en virtud del 

curso procesal, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$26.394.937.46 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 11 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180049200 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. AGREGAR al expediente los gastos de parqueadero acreditados por el 

cesionario-demandante en los recibos de pago Nº 13169 del 4 de septiembre 

de 2011, 12767 del 5 de octubre de 2019,12844 del 2 de noviembre de 

2019,12845 del 20 de diciembre de 2019, 14871 del 28 de enero de 2020, y 

13860 del 1 de octubre de 2021, a efectos de tenerlos en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7cc6f4b3e0c9f0614467091f8dcaea26fc6a25dc3bcb03d987c50bea856964d5

Documento generado en 09/12/2021 08:04:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800049200 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora en la suma de $10.903.352.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 

obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado 

en el mandamiento de pago con corte al 04 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5d169fbab4575e75b9698fabfcf67d38305ad80987dee273ad6f5de043c6ebb

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180050200 
 

Habida cuenta la inclusión de los demandados en el registro nacional de 

emplazados, como quiera que feneció en silencio el término sin que nadie 

compareciera, aunado a los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal 

el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR por secretaría se proceda conforme lo ordenado en auto del 25 
de septiembre de 2020 numeral 2, esto es, con la comunicación al abogado 
FREDY ALDEMAR GÒMEZ SUÀREZ designado como Curador Ad-Litem de 
los ejecutados JOSÈ MIGUEL MESTRA RAMOS y ELIAS JOSÉ 
RODRÍGUEZ RUBIO.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180053100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal,  el Despacho DISPONE: 

1. NO AUTORIZAR la actualización de la liquidación de crédito elevada por el 
apoderado actor por improcedente, como quiera que la actuación no se 
encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la 
actualización de la liquidación del crédito, los cuales a saber son: i) En el 
remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código General del 
Proceso), (ii) cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (art. 447 
ejúsdem) y iii) cuando se pretenda la terminación del proceso por pago de la 
obligación (Inciso 2º del artículo 461 ib.). 
 

2. PONER en conocimiento del extremo activo el informe de títulos obrante a 
archivo digital 003 del expediente híbrido, en el cual se advierte por el 
despacho que no hay depósitos judiciales a ordenes de este despacho por 
cuenta del presente proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120180056100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 733.000,00 

NOTIFICACIONES 

Cdno. 1 Fl. 80 
Cdno. 1 Fl. 83 
Cdno. 1 Fl. 86 
Cdno. 1 Fl. 89 
Cdno. 1 Fl. 92 

$ 21.000,00 
$ 24.500,00 
$ 24.500,00 
$ 24.600,00 
$ 24.600,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS 

Cdno. 1 Fl. 57 
Cdno. 1 Fl. 59 
Cdno. 1 Fl. 61 
Cdno. 1 Fl. 63 
Cdno. 1 Fl. 65 
Cdno. 1 Fl. 67 
Cdno. 1 Fl. 69 
Cdno. 1 Fl. 71 
Cdno. 1 Fl. 73 
Cdno. 1 Fl. 75 

$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 
$ 7.000,00 

TOTAL   $ 922.200,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 252694003001201800056100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180056400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ADVERTIR al memorialista que el DERECHO DE PETICIÓN no puede ser 
instrumento para intervenir en un proceso regulado por el ordenamiento procesal 
civil como el presente. Al respecto vale la pena citar lo que a unisonó ha 
sostenido la jurisprudencia:  

 
"las peticiones en relación con las actuaciones judiciales no pueden ser resueltas 
bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que 
las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel 
[Proceso] en asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen 
las reglas procesales"1.  
 

En consecuencia, el derecho de petición no puede ser utilizado por las partes 
para solicitar el trámite de procedimientos propios, pues se vulneran las 
formalidades del mismo. 
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento el informe de depósitos judiciales 
obrantes en el proceso de fecha siete (7) de diciembre del 2021.  
 

3. INFORMAR al memorialista y a la parte demandante que, una vez revisada la 
relación allegada, no existen depósitos judiciales a la fecha a cargo de este 
proceso, por lo que NO es posible la elaboración y entrega de títulos.  

 
4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 

crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

5. ESTAR la parte demandante A LO RESUELTO en la providencia de fecha 6 de 
noviembre del 2020, según el memorial allegado el día 6 de diciembre.  

 
6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-334 de 1995 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180058700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente el radicado del oficio Nº 3521 del 24 de octubre 
de 2019 dirigido a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE, 
tramitado a través de los medios electrónicos por el extremo activo en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de abril de 2021 en el numeral 3. 
 

2. REQUERIR a la secretaría de este despacho para que forma inmediata 
proceda con el cumplimiento de los numerales 2 y 3 del proveído calenda 28 
de octubre de 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180061100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado ELICIO 
ESPINOSA MURILLO, designado como Curador Ad-Litem del demandado 
NÉSTOR RAÚL MORA GARCÍA se notificó personalmente del mandamiento de 
pago de fecha 13 de septiembre del 2018, en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado contestó la demanda 
sin proponer excepción alguna, ni solicitó la práctica de pruebas.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 13 de septiembre del 2018 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 2.385.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180061300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 

de este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante y/o su 

apoderada con facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de costas y crédito aprobadas, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180061900 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
ADVERTIR que el oficio Nº 0557 del 12 de marzo de 2021 mediante el cual se 

comunicó la medida de embargo sobre los remanentes corresponde al proceso 

25269400300120180061900, y no como quedó consignado en el acápite 

introductoria -referencia- de la citada comunicación. 

 

En ese orden, por secretaría ofíciese al proceso 25269400300120170085600 

aclarándole que el auto del 25 de febrero de 2021 mediante el cual se decretó el 

embargo de remanentes sobre los bienes del ejecutado WILLIAM MARTÌNEZ 

PABÒN fue proferido dentro del proceso Rad 2018-0619 que cursa en esta sede 

judicial, y no en la causa 25269400300120180063600 como erradamente se indicó 

en la referencia del oficio citado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180065500 
 
Revisado el expediente, se advierte por el despacho que la abogada PAULA 

EMILIA CUBILLOS GONZÀLEZ fue designada en el cargo de Curador Ad Litem en 

auto del 6 de noviembre de 2020. 

Así las cosas, una vez enviada la comunicación telegráfica al correo electrónico de 

la citada se advierte que el término transcurrió en silencio sin que la misma 

compareciera a tomar posesión del cargo. 

No obstante, advierte el despacho que la abogada PAULA EMILIA CUBILLOS 

GONZÀLEZ actualmente funge como funcionaria1 del Despacho de la Alcaldía 

Municipal de Facatativá, por consiguiente, en aras del principio de economía 

procesal y celeridad el Despacho, DISPONE: 

1. RELEVAR a la abogada PAULA EMILIA CUBILLOS GONZÁLEZ, del cargo 
de Curador Ad Litem nombrada en proveído de 6 de noviembre de 2020. 
 

2. DESIGNAR como Curador Ad-Litem, a la abogada MARÌA SANDRA LÒPEZ 
LÒPEZ2. 
 
1.1. Por Secretaría líbrese la comunicación, a fin de que la abogada 

designada tome posesión del cargo, dentro del término perentorio de 
cinco (5) días contados a partir de la recepción del respectivo aviso, 
advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que haya lugar, por no 
comparecer ante este estrado judicial y previniéndole que sólo se 
puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo establecido 
en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  
 

1.2. Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar un 
correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. Hágase 
esta advertencia en las comunicaciones que se libren. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hdv/-/directorio/M1870119-0391-4/view 
2 Sandraabogada2017 @gmail.com, teléfono 3214664200, con todo intentese al correo electrónico 
informado en el SIRNA. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120180068200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTAR A LO RESUELTO el memorialista en providencia del 7 de octubre 
del 2021 y reiterado en la providencia de fecha 12 de octubre del 2021, el 
cual negó la solicitud de terminación.  
 

2. ORDENAR a secretaría comunicarse por cualquier medio expedito con la 
parte demandante e informarle nuestros múltiples requerimientos para que 
se manifieste sobre la terminación deprecada por la parte demandada y lo 
solicitado por este Despacho en auto del 07 de octubre de 2021. 
 

3. INFORMAR a la parte pasiva que hasta tanto la parte demandante no se 
manifieste, no será procedente terminar el proceso por pago total de la 
obligación, en tanto no concurrirían los presupuestos de que trata el artículo 
461 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180073000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

ORDENAR por secretaría se proceda con la remisión del expediente híbrido 
requerido a la dirección electrónica informada por el memorialista en el 
memorial que precede.  
 
No obstante lo anterior, el despacho advierte al actor que los estados y sus 
correspondientes autos se encuentran para consulta de las partes en el 
Portal web de este despacho asignado por la Rama Judicial y conforme reza 
el Decreto 806 de 2020, igualmente, este despacho INFORMA al interesado 
que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180078200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se oficie al señor Alcalde De Facatativá - 
Cundinamarca y/o a quien delegue a fin de que informen el tramite impartido 
a nuestro Despacho Comisorio No. 029 del día 5 de febrero del 2020.  
 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800080200 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 

suma de $34.275.348.27 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte al 30 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de $13.063.192.27 mcte, nótese que en la casilla liq intereses se 
advierte la suma equivalente a intereses de mora respecto el periodo 
comprendido por la liquidación, igualmente en la casilla saldo de capital mas 
intereses se totaliza el valor de la liquidación correspondiente a los rubros de 
capital e interés de mora lo que arrojo la suma de $34.275.348.27 mcte; y no 
como se erradamente la parte actora duplico el valor de los intereses para 
luego totalizarlo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180083800 
 

Visto el escrito que antecede, y en virtud del estado procesal el Despacho 
DISPONE: 
 

1. EXHORTAR a la apoderada demandante para que proceda con la 
notificación del mandamiento de pago calenda 12 de diciembre de 2018 a los 
ejecutados JAVIER ALEJANDRO RIVERA AYA e IVAN FELIPE ZAMUDIO 
RODRIGUEZ, a las direcciones informadas en el libelo genitor. 
 

2. PREVENIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180083800 
 

Visto el escrito que antecede, y en virtud del estado procesal el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ADVERTIR al memorialista que la medida de embargo sobre los dineros que 
posea la demandada en las cuentas de ahorro o crédito, y demás depósitos 
en cualquier entidad financiera fue decretada en auto del 12 de diciembre de 
2018. 
 
No obstante, por secretaría líbrese comunicación a las entidades BANCO 
ITAÚ, BANCO W, BANCO DE LA MUJER, BANCOOMEVA a fin de 
comunicar la medida.  

 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. PREVENIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180087600 
 

Visto el escrito que antecede, y  en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 
Tener en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CAMILO 

ANTONIO CAMPOS ROJAS se notificó de forma personal conforme lo previsto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del mandamiento de pago de fecha 19 de 

diciembre de 2018 junto con el auto que admitió la cesión de calenda 26 de julio de 

2021, quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 19 de diciembre de 2018. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $695.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. TENER  en cuenta para todos los efectos procesales la dirección electrónica 
informada por el extremo activa en el numeral 1 inciso final del memorial 
aportado el 30 de septiembre de los corridos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800089200 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora con corte al 16 de noviembre de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201800091100 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora con corte al 17 de noviembre de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 029ab298b767c45d4983fa7c88cb54be893ffc1e1fc9bea7cb596687c64671c5

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180091200 
 

Revisado el expediente y en virtud del curso procesal,  el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la secretaría para que de manera inmediata proceda con la 
comunicación telegráfica vía correo electrónico e inténtese la comunicación 
telefónica con la abogada XIOMARA ELENA NIÑO OSPINA designada 
como curador ad litem de los demandados en auto del 15 de abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d89c0901b7f34f020413862de777d512c3693a502dfba40da2e223fe864d1c18

Documento generado en 09/12/2021 08:04:55 PM
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190005200 
 

Habida cuenta la inclusión de los demandados en el registro nacional de 

emplazados, como quiera que feneció en silencio el término sin que nadie 

compareciera, aunado a los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal 

el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR por secretaría se proceda conforme lo ordenado en auto del 9 de 
octubre de 2020 numeral 3, esto es, proceda con la comunicación al abogado 
JORGE LUIS PRETELT REGINO designado como Curador Ad-Litem de los 
ejecutados ARMANDO CACERES PULINARIO y AUGUSTO 
SNEIDERSOMERSON JIMÈNEZ.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190005200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de la activa para los 
fines pertinentes a que haya lugar, la comunicación proveniente de 
OPERADORA LLANERA S.A.S. que informó “el señor AUGUSTO SNEIDER 
SOMERSON JIMENEZ quien presta a sus servicios a esta empresa, no tiene 
contrato laboral con nosotros, sino que es trabajador en misión, siendo su 
empleador la empresa TALENT GROUP SAS.” 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190005300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se haga entrega de los depósitos judiciales 

que se encuentren a cargo de este despacho en caso de existir, a favor de la 

parte demandante y/o su apoderada con facultad de cobrar títulos hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito aprobadas, ello de 

conformidad con lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190005600 
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REANUDAR la actuación de la demanda principal, teniendo en cuenta que 
la demanda acumulada ya se encuentra en la misma etapa procesal, en 
consecuencia y para lo sucesivo ambas demandas se tramitarán de manera 
conjunta. 
 

NOTIFÍQUESE,(2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.:Demanda Acumulada 25269400300120190005600 
 

Habida cuenta la publicación del emplazamiento de que trata el artículo 108 del 

Código General del Proceso y la inclusión en el registro nacional de emplazados, 

como quiera que feneció en silencio el término sin que nadie compareciera. 

Asimismo, téngase notificado al demandado ALBERTO FORERO AVELLANEDA 

por estado conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 463 del código General del 

Proceso del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2020, quien dentro 

del término de traslado de la demanda guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 25 de septiembre de 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $100.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190008200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de la activa para los 
fines pertinentes a que haya lugar, la comunicación proveniente de 
COMPENSAR EPS mediante la cual informó: 

 

 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190013800 
 

Visto el escrito que antecede, y  en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 
Tener en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado FUNDACIÒN 

CREDESARROLLO se notificó de forma personal conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 del mandamiento de pago de fecha 26 de marzo de 2019, 

quien dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de marzo de 2019. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $610.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190014800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud del ACUERDO DE TRANSACCIÓN efectuado entre 
las partes y el curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por TRANSACCIÓN 
EXTRAPROCESAL.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión al 
presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para retirar 
el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que hayan servido de título ejecutivo a 
favor de la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar 
el trámite correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne 
al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  
 

4. ORDENAR que por secretaría se entregue a favor de la parte demandante la suma 
de $1.000.000 M/cte de los depósitos consignados actualmente a órdenes del 
proceso de la referencia en este Juzgado. El excedente entréguese a quien se le 
hayan efectuado los descuentos.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho. 
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS 
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: d70c7f40cfd8ae5f0121f2f1b7cdb8c6662d20e6f9acfa1a18fb04e270212e4e

Documento generado en 09/12/2021 09:47:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190024300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR al abogado FABIO LEONARDO ROJAS VIDARTE para que 

se sirva allegar documento que acredite que el correo electrónico al que 
envió la renuncia de poder corresponde a su poderdante PAPELES 
NACIONALES S.A. Lo anterior previo a resolver sobre la renuncia 
presentada por dicha entidad. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190025400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente los envíos de los citatorios efectuados a los 
demandados MARTÍN RICARDO ESPEJO POVEDA y ADRIANA MARCELA 
QUINTÍN PABÓN con RESULTADO NEGATIVO a la dirección informadas 
en la demanda. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a afirmar, bajo la gravedad 
del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar. Además, informar la forma como la 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, acorde con el artículo 8º 
del Decreto 806 del 2020.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se oficie a la NUEVA EPS S.A., previo a 
ordenar el emplazamiento solicitado por la activa, con el fin que suministre 
los datos de direcciones físicas y electrónicas de los demandados MARTÍN 
RICARDO ESPEJO POVEDA y ADRIANA MARCELA QUINTÍN PABÓN, 
conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 
Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, 
para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte 
la citada entidad de salud 

 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. INFORMAR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a5d67bd838d34bf616357a672adbfbc6ca60f4deade88c2fe9691ef6b842955

Documento generado en 09/12/2021 03:54:41 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900030000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

ORDENAR por secretaría se proceda con la remisión del expediente hibrido 
requerido a la dirección electrónica informada por el memorialista en el 
memorial que precede.  
 
No obstante lo anterior, el despacho advierte al actor que los estados y sus 
correspondientes autos se encuentran para consulta de las partes en el 
Portal web de este despacho asignado por la Rama Judicial y conforme reza 
el Decreto 806 de 2020, igualmente, este despacho INFORMA al interesado 
que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener atención 
personalizada, conectándose a través de la baranda virtual habilitada en el 
micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190035600 
 

Habida cuenta el escrito que precede y en virtud del curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se proceda conforme lo ordenado en auto del 
29 de abril de 2021 numeral 2, esto es, con la comunicación al abogado  
JOHN ALEXANDER IRVEROS RIVEROS designado como Curador Ad-
Litem del ejecutado FIDEL IGNACIO ESPITIA ORDOÑEZ.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: c5c2648948f2af29bf8b225fb698076cc0b7ca2a5a7380409f45dba68c78e367

Documento generado en 09/12/2021 08:05:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900035900 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

 
DESGLOSAR por secretaría los documentos contentivos en los archivos digitales 

002 y 003 obrantes al expediente híbrido 2019-0359, como quiera que el mismo no 

corresponde a la presente causa, en consecuencia, agréguese al expediente que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190036300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. ORDENAR a la parte actora repetir la notificación del demandado, en los 
términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en la que se le informe 
claramente i) fecha de las providencia a notificar ii) que deberá enviar su 
contestación de la demanda a la cuenta de correo electrónico del Juzgado 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co iii) enviar copia de la demanda, 
anexos y auto a notificar.  
 
Lo anterior como quiera que no se avizora el formato de notificación (art. 
8º D.806 2020), soporte del envió de los documentos referidos- anexos 
de demanda- en la norma en cita en el trámite de notificación aportada, 
aunado a que no se notificó el auto del 11 de julio de 2019 mediante el 
cual se adicionó el mandamiento de pago. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900038000 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $76.916.254.87 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 

los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago con corte al 25 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190038400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE:  

1. ESTAR la memorialista a lo resuelto en auto del 29 de abril de 2021 
mediante la cual se aprobó la liquidación de crédito aportada por la activa. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190038700 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

ADVERTIR al memorialista que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente a la solicitud de 
desglose por secretaría una vez el expediente físico retorne al despacho 
previa cancelación de las expensas requeridas; y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual atendiendo a las  medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 

No obstante lo anterior, se precisa al interesado que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 

través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 

los horarios allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ca9b6528d0810b3bd85526530e4800a04925560d8e4ab71aabb14a7c6cd8cba

Documento generado en 09/12/2021 08:05:09 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190041100 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO como apoderada de la entidad 
demandante, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190041600 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. AGREGAR al expediente la comunicación proveniente de la empresa 

secuestre ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., mediante la cual aceptó 
el cargo de secuestre al cual se le designó en proveído del 18 de marzo de 
2021. 
 
Con todo, se advierte a la secuestre mencionada que la diligencia de 
secuestro se llevará a cabo por la inspección Primera Municipal de Policía de 
Facatativá, siendo esta quien señale fecha y hora para llevar a cabo la citada 
diligencia. La parte interesada comuníquese por cualquier medio efectivo con 
la secuestre para ponerle en conocimiento lo anterior y todo lo que sea 
pertinente para que se realice el secuestro.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190044000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. EXHORTAR al extremo activo para que proceda con la notificación del 

mandamiento de pago al demandado, a las direcciones informadas en el 
libelo genitor. 

 
2. ORDENAR por secretaría se proceda a dar cumplimiento en el numeral 

8 del auto de fecha 11 de marzo de 2021, esto es, EMPLAZAR a todos 
los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución contra el 
deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación 
de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración 
del término del emplazamiento. Efectúese la publicación respectiva en los 
términos del artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Nótese que la publicación de emplazamiento obrante a archivo 002 del 
cuaderno Nº 3, no corresponde a la presente actuación, como quiera que 
la información allí consignada difiere notablemente de la que obra ne la 
presente causa. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190044000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. EXHORTAR al extremo activo para que proceda con la notificación del 

mandamiento de pago calenda 11 de julio de 2019 al demandado, a las 
direcciones informadas en el libelo genitor. 

 
2. TENER en cuenta los abonos realizados por el demandado, informados 

a este Despacho en el momento procesal oportuno. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190045700 
 
Vistos los escritos que anteceden, Justificada1 en los términos del numeral 7 artículo 

48 del Código General del Proceso la imposibilidad de tomar posesión del cargo, 

por consiguiente, en aras del principio de economía procesal y celeridad el 

Despacho, DISPONE: 

1. RELEVAR a la abogada DIANA ESPERANZA LIZARAZO LEÓN, del cargo 
de Curador Ad Litem nombrada en proveído de 25 de septiembre de 2020. 
 

2. DESIGNAR como Curador Ad-Litem, a la abogada MARÍA SANDRA LÓPEZ 
LÓPEZ2. 
 
1.1. Por Secretaría líbrese la comunicación, a fin de que la abogada 

designada tome posesión del cargo, dentro del término perentorio de 
cinco (5) días contados a partir de la recepción del respectivo aviso, 
advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que haya lugar, por no 
comparecer ante este estrado judicial y previniéndole que sólo se 
puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo establecido 
en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  
 

1.2. Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar un 
correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. Hágase 
esta advertencia en las comunicaciones que se libren. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

 
1 Archivo digital 010 
2 Sandraabogada2017 @gmail.com, teléfono 3214664200, con todo intentese al correo electrónico 
informado en el SIRNA. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190047600 
 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente las comunicaciones efectuadas a los comuneros 
en los términos del artículo 593 numeral 11 del código General del Proceso, 
a las direcciones físicas y electrónicas.  
 

2. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO GAITAN OSPINA como 
apoderado judicial de la demandada ALBA ROCIO AMAYA 
CASASBUENAS, en los términos y para los fines del poder conferido obrante 
dentro del expediente electrónico. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190048900 
 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente la comunicación proveniente de la Personería 
Municipal respecto de la imposibilidad de emitir pronunciamiento sobre el 
inmueble objeto de litis, esto es, manifestar si el mismo se encuentra en 
alguna de las circunstancias previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del 
artículo 6 de la Ley 1561 de 2012. 
 
Con todo, se advierte que el presente asunto se adelanta conforme los 
parámetros del artículo 375 del Código General del Proceso, conforme lo 
comunicado en oficio 1657 del 7 de octubre de 2020 a esa entidad. 
 
Por consiguiente, habida cuenta el trámite de la presente causa y atendiendo 
a la facultad del Juez en su calidad de director, se ordena abstenerse de 
requerir nuevamente a la Personería Municipal por economía procesal y 
atendiendo a que en el presente asunto no se requiere manifestación de la 
Personería Municipal conforme reza la norma en cita.  

 

2. REQUERIR por segunda vez a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, IGAC y a la ALCADIA DE FACATATIVÀ  para que en el 

termino perentorio e improrrogable de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, indiquen el tramite impartido a los oficios Nº 

2656,2660 y 2664 del 14 de agosto de 2019 reiterados a través de oficio Nº 

1658,1659,1660 del 7 de octubre de 2020, respectivamente, so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones que prevé la norma. Anéxese copia de 

los oficios y sus constancias de envío.  

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190049000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER por notificado debidamente del mandamiento de pago de fecha 29 de julio 
del 2019, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, al 
demandado PEDRO ENALDO GARCÍA CORBA, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 29 de julio del 2019. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $1.323.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900049200 
 
Vista el acta de notificación personal del 10 de noviembre de 2021 al demandado 
JUAN CARLOS GÓMEZ ZAPATA realizada al correo electrónico del citado se 
tiene por notificado de forma personal, quien dentro del término de traslado guardó 
silencio y en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 384 del 

Código General del Proceso, el Despacho procede a dictar sentencia dentro del 

proceso de la referencia, previas los siguientes antecedentes y consideraciones: 

 
ANTECEDENTES 

 
El demandante a través de apoderada judicial debidamente constituido presentó 

ante la jurisdicción ordinaria demanda de restitución de inmueble arrendado, con 

base en los siguientes: 

 
SUPUESTOS FACTICOS 

 

• Los demandantes JAIME ANTONIO QUINTERO SÀNCHEZ  y LUZ DIANA 
MARIN LONDOÑO en calidad de arrendadores,  celebraron con los demandados 
JUAN CARLOS GÓMEZ ZAPATA y LUIS ORLANDO MORA FEO en calidad de 
arrendatarios, contrato de arrendamiento el 21 de diciembre de 2010, respecto del 
inmueble ubicado en la carrera 5ª Nº 13-39 local G 05 Sector 1 Conjunto 
Residencial Multifamiliar Omnicentro del municipio de Facatativá, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran contenidos en la Escritura Pública N° 
1674 del 18 de abril de 1990, por el término de doce (12) meses prorrogable, con 
un canon mensual de arrendamiento a cargo de los arrendatarios por valor de 
$400.000.00 m/cte. Mas el pago de la administración para el año 2011 conforme 
lo estipulado en la cláusula segunda del contrato, pago que debía efectuarse 
anticipadamente dentro de los cinco (5) primeros días de cada periodo contractual. 
 

• Los arrendatarios incumplieron con el pago de la administración del periodo 
comprendido de abril del 2017 a mayo del 2019. Igualmente, tampoco realizaron 
el pago de los cánones de arrendamiento del periodo comprendido de enero a julio 
del 2019. 

 
PRETENSIONES 

 
La parte actora formuló las siguientes: 
 

• Decretar la terminación del contrato de arrendamiento de local comercial ubicado 
en la carrera 5ª Nº 13-39 local G 05 Sector 1 Conjunto Residencial Multifamiliar 
Omnicentro del municipio de Facatativá celebrado el día 21 de diciembre de 2010 
con vigencia a partir del 1 de enero de 2011, entre JAIME ANTONIO QUINTERO 
SÀNCHEZ  en calidad de arrendador, celebraron con los demandados JUAN 
CARLOS GÓMEZ ZAPATA (arrendatario) y LUIS ORLANDO MORA FEO 
(coarrendatario), por el incumplimiento en el pago de la administración pactada 
en las estipulaciones iniciales y en la cláusula segunda del Acuerdo Conciliatorio 
y último párrafo de la cláusula adicional, pago de administración que está en mora 
de pago desde el 1 de abril de 2017, hasta la fecha de presentación de la 
demanda. 
 

• Como consecuencia de lo anterior, DECRETAR la restitución del inmueble objeto 
del contrato de arrendamiento, respecto del local comercial ubicado en la carrera 
5ª Nº 13-39 local G 05 Sector 1 Conjunto Residencial Multifamiliar Omnicentro del 
municipio de Facatativá. 
 

• Que no se escuche a los demandados durante el transcurso del proceso mientras 
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no consignen el valor de los cánones de administración adeudados y los que se 
causen durante el transcurso del proceso, conforme el artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
 

• Que se condene en costas a la parte demandada. 
 

• Que se condene a los demandados al pago de la cláusula penal, pactada en la 
clausula decimo segunda del contrato de arrendamiento. 
 

TRÁMITE PROCESAL 
 

• Mediante auto proferido el 15 de agosto de 2019, se admitió la demanda y  se 
ordenó correr traslado a la parte pasiva. 
 

• El 20 de enero de 2021, se llevo a cabo la diligencia de restitución provisional 
señalada en auto del 3 de diciembre de 2020, en esa ocasión por auto se dispuso 
la restitución provisional del bien local comercial objeto de litis, y por consiguiente 
la entrega física del mismo al demandante Jaime Quintero Sánchez, y se 
suspendieron los derechos y obligación suscritos en el contrato de arrendamiento 
hasta la fecha. 
 

• El 29 de abril de 2021 se notificó de forma personal conforme el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 el demandado a través de apoderado judicial, quien guardo 
silencio en el término de traslado 
 

• El 10 de noviembre de 2021 al demandado JUAN CARLOS GÓMEZ ZAPATA 
realizada al correo electrónico del citado, quien dentro del término de traslado 
guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

PRESUPUESTO PROCESALES 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite 

de la Litis, como son capacidad de las partes, demanda en forma y competencia 

del Juzgado, militan en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad 

suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículo 29 de la Constitución 

Política Nacional, artículos 26, 82 a 89 del Código General del Proceso). La 

demanda se ajustó a las previsiones de los artículos 82 en concordancia con el 

artículo 384 inciso 1º Ibídem. 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 

prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre la 

cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, conmutativo, 

aleatorio y de ejecución sucesiva. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el presente asunto, se observa que el contrato de arrendamiento allegado reúne 

las características atrás señaladas y se encuentra suscrito por el señor JAIME 

ANTONIO QUINTERO SÀNCHEZ  en calidad de arrendador, celebraron con los 

demandados JUAN CARLOS GÓMEZ ZAPATA (arrendatario) y LUIS 

ORLANDO MORA FEO (coarrendatario). 

 
Así las cosas, se demuestra la existencia de la relación contractual entre las partes 

en relación con el proceso de restitución que nos ocupa. 

 
El demandante alegó como causal de la acción de restitución, la mora de la parte 
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demandada en el pago de la administración mensual del periodo comprendido 

entre abril de 2017 a mayo de 2019 y en incumplimiento del pago del canon de 

arrendamiento en la fecha pactada.  

 

Así las cosas, sea lo primero señalar que en el contrato de arrendamiento suscrito 

por las partes preciso que el arrendatario tendría a su cargo el pago de los 

servicios de luz, agua y administración siendo esta una obligación propia de los 

aquí demandados quienes se comprometieron a efectuar dicho pago: 

 

 

 

Sobre éste aspecto debe advertirse que la mora o falta de pago es un hecho 

negativo  que no requiere demostración para quien hace tal aseveración, y si la 

contraparte a quién se le imputa quiere exonerarse de ella, debe acompañar la 

prueba del pago, so pena que quede demostrada la causal que se invocó para el 

ejercicio de la acción de restitución. 

 
En el caso sub iúdice, pese a que la parte demandada fue notificada de forma 
personal, guardó silencio en el término legal, dando certeza a la ocurrencia de la 
causal invocada, lo que implica dictar sentencia acogiéndose la totalidad de las 
pretensiones conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando Justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento que 

celebraron el demandante JAIME ANTONIO QUINTERO SÀNCHEZ  en calidad 

de arrendador,    celebraron con los demandados JUAN CARLOS GÓMEZ ZAPATA 
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(arrendatario) y LUIS ORLANDO MORA FEO (coarrendatario) del local 

comercial ubicado en la carrera 5ª Nº 13-39 local G 05 Sector 1 Conjunto 

Residencial Multifamiliar Omnicentro del municipio de Facatativá. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la RESTITUCIÓN DEFINITIVA del local comercial 

ubicado en la carrera 5ª Nº 13-39 local G 05 Sector 1 Conjunto Residencial 

Multifamiliar Omnicentro del municipio de Facatativá al demandante JAIME 

ANTONIO QUINTERO SÀNCHEZ. 

 

Con todo se advierte que el local objeto de litis fue entregado físicamente el 22 de 

enero de 2021 en audiencia de restitución provisional al demandante, en los 

términos del artículo 384 del Código General del Proceso; por lo que se hace 

innecesario comisionar para la entrega definitiva.  

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho se señala la suma de $600.000,oo M/cte. Por secretaría liquídense.  

CUARTO:  NEGAR la pretensión incoada en el numeral 6 del escrito de demanda, 

habida cuenta que el presente asunto no es la vía procesal idónea para que se 

reclame dicha prestación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190052500 
 
Vistos los escritos que anteceden, y en virtud del curso procesal el Despacho, 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR que por secretaría se actualice el oficio No. 3079 dirigido a la 
Unidad de Atención y Reparación Integral de Víctimas.  
 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ESTAR a lo resuelto en auto adiado 26 de agosto de 2021, toda vez que la 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA mediante comunicación del 
23 de abril de 2021 dio respuesta al requerimiento efectuado al IGAC con 
relación al inmueble objeto de litis.  
 

4. AGREGAR el citatorio efectuado a la dirección física de la demandada con 

resultado positivo. 
 

5. NO TENER en cuenta el aviso judicial enviado a la dirección física de la 

demanda, toda vez que no se aportó la certificación de entrega expedida por 

la empresa de correo postal, aunado a que no se le indicó a la pasiva que 

debería allegar su contestación al correo electrónico 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de forma errada se le preciso 

que la citada comunicación se realizaba a efectos de que se notificara 

personalmente reiterándole el tramite de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso. 
 

En consecuencia, se insta a la activa para que proceda con la notificación 

de que trata el artículo 292 del Estatuto Procesal en debida forma. 

 

6. NO TENER  en cuenta la publicación de que trata el artículo 108 del Código 

General del Proceso aportada por el apoderado demandante, habida cuenta 

que en la misma se señaló erradamente la fecha del auto admisorio. Nótese 

que el mismo data del 29 de agosto de 2019 y no como allí se indicó. 

 

7. ORDENAR por secretaría se proceda con la inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas conforme dicta el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, conforme lo dispuesto en auto del 26 de agosto de 2021. 
 

 

8. AGREGAR al expediente las fotografías de la valla allegadas por la parte 

actora, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto admisorio de 

fecha 29 de agosto de 2019.  

 

9. PROCEDER por Secretaría con la inclusión del extremo pasivo y las demás 

personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y con la inclusión del contenido de la valla 

o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, a fin de dar 

cumplimiento al numeral 4 del auto admisorio, ello de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y el inciso final del 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, respectivamente. 

 

10. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190056100 
 
Visto el escrito que antecede, acreditado el requerimiento efectuado al extremo 

activo en auto anterior y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. TENER NOTIFICADA de forma personal a la demandada CELINA 

MIROSLAVA BALLESTEROS, conforme las previsiones del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Se advierte, que la notificación se entenderá surtida el 22 de julio de 2021, 

habida cuenta que la certificación de entrega indicó que la fecha de apertura 

del correo fue el 9 de julio de la anualidad se encontraban suspendidos los 

términos  conforme lo ordenado en Acuerdos N° CSJCUA21-41, CSJCUA21-

43, CSJCUA21-46 y   CSJCUA21-51 a través de los cuales se dispuso el 

cierre extraordinario de la Sede Judicial de Facatativá-Cundinamarca y su 

respectiva prórroga aunado a la suspensión de términos hasta el 21 de julio 

de 2021 inclusive, con ocasión a los actos vandálicos en el municipio. 

 

2. EN FIRME la presente decisión, secretaría ingrese el presente proceso al 

Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190057000 
 
Visto el escrito que antecede, acreditado el requerimiento efectuado al extremo 

activo en auto anterior y en virtud del curso procesal el Despacho, DISPONE: 

 

1. CORREGIR el numeral 1 del auto de fecha 26 de agosto de 2021, en el 

sentido de indicar que el demandado es ARBEY CAVICHE VARGAS, y no 

como allí erradamente se indicó. 

 

En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. Por consiguiente, 

secretaría proceda con la comunicación telegráfica al curador ad litem 

designado a fin de que proceda a tomar posesión del cargo. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190060100 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de que trata el artículo 110 

del Código General del Proceso de la liquidación de crédito presentada por 

la activa el 7 de diciembre de 2021. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: 1acb345ae516e36b923bfe9ed6c67ae25d505117360462d0c63d18e3f146a6c9

Documento generado en 09/12/2021 08:05:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190060100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. RELEVAR al auxiliar de justicia RICARDO PULIDO VÁSQUEZ designado 

como secuestre en auto del 30 de marzo del 2020, en virtud de su deceso.  
 

2. DESIGNAR a AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S., como secuestre para 
que llevar a cabo la diligencia de secuestro del predio identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria N° 156-127754, comisionada en el numera 5º del 
auto de fecha 30 de marzo del 2020.   
 

3. ORDENAR a Secretaría a librar el Despacho Comisorio correspondiente en 
los mismos términos del auto de fecha 30 de marzo del 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 
antes ordenado (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190060300 
 
Visto el escrito que antecede, y en virtud del curso procesal el Despacho, DISPONE: 

 

1. ESTAR el memorialista a lo resuelto en auto del 4 de marzo de 2021, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito presentada el 13 de 

octubre de 2020 por la activa. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190060600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 3º del auto que libró mandamiento de pago el día 26 de 
septiembre del 2019, esto es, notificar a los demandados RAÚL MARTÍNEZ 
VIÑAS y LUIS ERNESTO CORTÉS GAMBOA en la forma prevista en el Decreto 
806 de 2020.  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a citar al acreedor hipotecario de 
conformidad con el numeral 2º del auto de fecha 25 de septiembre del 2020, 
acorde con el artículo 462 del Código General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190062300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada VIVIANS 

ADRIANA CAICEDO HERRERA en su calidad de apoderada judicial de la 

parte actora, por ser procedente al cumplir los requisitos previstos en la 

norma adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

2. RECONOCER personería a la abogada DEISY VIVIANA GRANADOS 

HERRERA como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con 

las mismas facultades conferidas en el poder inicial. 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190064500 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en escrito que antecede por la 

apoderada actora, para efectos de la revisión del expediente, en los términos 

del artículo 123 del Código General del Proceso. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190066100 

Vencido en silencio el término dispuesto en auto del 07 de octubre del 2021 y en 

virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 
CUANTÍA del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
contra DIEGO ALEJANDRO VELÁSQUEZ CORREA por DESITIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 
 

3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

4. NEGAR la solicitud que antecede, como quiera que arribó en fecha posterior 
al  vencimiento del término concedido en auto del 07 de octubre de 2021.  
 

5. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual. 
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 
para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 
122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900069300 
 

Visto el escrito que precede y  en virtud del curso procesal,  el Despacho 
DISPONE: 

 
DESGLOSAR por secretaría los archivos contentivos en los archivos digitales 004 

y 005 obrantes al expediente híbrido 2019-0693 como quiera que el mismo no 

corresponde a la presente causa, en consecuencia, agréguese al expediente que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900072500 
 

Visto el escrito que precede y  en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. ESTAR el memorialista a lo resuelto en el numeral 1 del 26 de noviembre de 

2020, mediante el cual se negó la solicitud de dictar sentencia, como quiera 

que en el presente asunto no se cumplen los presupuestos del artículo 468 

del Código General del Proceso. 

 

2. PRECISAR al interesado que el numeral 3 del proveído de fecha 26 de 

noviembre de 2020, dispuso controlar el término de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso a partir del día siguiente del envío del 

precitado oficio- situación que acaeció el 28 de julio de 2021 conforme obra 

en la constancia de envío obrante al plenario-. 

 

No obstante lo anterior, y como quiera que el termino otorgado feneció sin 
que se acreditara la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto 
de hipoteca, se insta  a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación de este proveído por estado acredite 
la inscripción de  la medida de embargo sobre el predio objeto de hipoteca, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso atendiendo a que el oficio Nº 3729 del 13 de noviembre de 2019 
se remitió el 28 de julio de la anualidad a través de correo electrónico a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900072900 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$30.401.322.42 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 20 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900074400 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$20.959.159.04 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 2 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190074400 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la apoderada de la parte actora el día 29 de 
noviembre del 2021 conforme las previsiones del artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 
que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través 
de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos 

     
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190076800 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
secretaría, ofíciese a quien corresponda.  
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 

4. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandante dejando constancia que los mismos 
se encuentran vigentes en tanto “Se pagaron las cuotas vencidas”.  
 

5. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el 
trámite correspondiente por secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual. 
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

8. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, descárguese de la 
actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem -. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900077700 
 

Visto el escrito que precede y  en virtud del curso procesal,  el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el citatorio efectuado a la dirección física del 
Acreedor Prendario COMPAÑÌA COLOMBIANA DE CERÁMICA S.A.S. 
COLCERÁMICA S.A.S., con resultado positivo. 

 

2. EXHORTAR a la parte activa para que proceda con la notificación mediante 

aviso judicial al acreedor prendario conforme las previsiones del artículo 292 

ibídem, o conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Con todo, se 

deberá informar dentro de la comunicación que se realice para el efecto, la 

forma en que se tendrá notificada, el término para contestar la demanda, el 

horario y los canales electrónicos dispuestos por este Juzgado para la 

atención al público y recepción de escritos. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900078100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Juzgado DISPONE: 

1. ADVERTIR a la abogada YOLANDA ALDANA DE JIMÉNEZ que en virtud al 
estado procesal y la clase de proceso que se adelata bajo el Rad. 
252694003001201900078100 no es procedente tramitar la solicitud de demanda 
monitoria allegada con destino al mentado expediente el 21 de octubre de 2021, 
en este mismo asunto.  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación por estado del presente proveído en el estado 
electrónico, acredite la inscripción de la medida de embargo sobre el predio 
objeto de hipoteca, so pena de declarar la terminación del proceso por 
desistimiento conforme prevé el articulo 317 del Código General del Proceso. 

 

3. TENER en cuenta en el momento procesal oportuno el abono informado por la 
demandada, consignado a órdenes de este Juzgado y para el proceso de la 
referencia. Mismo que se pone en conocimiento de la parte actora para lo que 
considere pertinente. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120190080800 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 1.428.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 3 Fl. 1 
Doc. 11 Fl. 1 

$ 8.700,00 
$ 8.700,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 1.445.400 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 252694003001201900080800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190091000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de que trata el artículo 110 

del Código General del Proceso del recurso de reposición impetrado por la 

activa el 27 de octubre de 2021 contra el auto de fecha 21 de octubre de los 

corridos. 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190092300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la cesión del crédito. 
 

2. TENER como cesionario al BANCO CAJA SOCIAL S.A., de los derechos 
crediticios reclamados en este proceso por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., en su condición de cedente-demandante. 
 

3. PRECISAR que BANCO CAJA SOCIAL S.A., actúa como litisconsorte del 
mismo hasta la notificación de ésta providencia al extremo pasivo de forma 
personal. De ahí en adelante, como sucesor procesal. 
 

4. REQUERIR a la abogada FANNY ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ para 
que previo a resolver sobre la terminación del proceso por pago total, se sirva 
allegar poder del cesionario BANCO CAJA SOCIAL S.A., que la faculte para 
deprecar la terminación (recibir) y/o el memorial sea coadyuvado por el 
cesionario.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190093600 
 

Vistos los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal,  el 
Despacho DISPONE: 

 
1. INCORPORAR al expediente la comunicación proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá informando la 
inscripción de la demanda sobre el bien inmueble  objeto de Litis. 

 
2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día 15 de marzo de 2022, a fin            

de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 403 del Código 
General del Proceso. 

 
3. ADVERTIR al perito CRISTIAN GERMAN DIAZ AVENDAÑO que deberá 

concurrir de forma personal a la vista pública antes fijada a través de la 
parte que actora, a fin de  efectuar el interrogatorio de parte solicitado por 
la parte pasiva. 

 
4. PREVENIR a las partes para que a más tardar el día de la diligencia, 

presenten sus títulos de propiedad sobre los inmuebles objeto del proceso. 
– artículo 403 ibídem – 

 
5. DECRETAR las siguientes pruebas: 

 
5.1. ACTIVA 

 
a. Documental: 

 
TENER como prueba las documentales aportadas con la presentación 
de la demanda. 

 
b. Interrogatorio de parte 

 
DECRETAR el interrogatorio de parte de la demandada VIVIANA MARÍA 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

 
c. Inspección Judicial 

 
DECRETAR la inspección judicial sobre los inmuebles objeto de Litis, 
la cual se     realizará conforme lo prevé el artículo 403 ibídem. 

 
5.2. PASIVA 

 
a. Documental: 

 
TENER como prueba las documentales aportadas con la presentación 
de la demanda. 

 
b. Interrogatorio de parte 

 
DECRETAR el interrogatorio de parte del demandante DIEGO ANDRES 
RUBIO PEREZ. 

 
c. Interrogatorio de parte al perito 

 
DECRETAR el interrogatorio de parte del perito CRISTIAN GERMAN 

DIAZ AVENDAÑO, a efectos de indagar sobre el contenido del 

dictamen pericial rendido y anexado en el expediente con la      

presentación de la demanda. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

d. Testimoniales  

 

Se decretan y al efecto se convocan por intermedio de la parte 

peticionaria a la audiencia antes señalada a los señores ROCIO 

RODRIGUEZ CORRALES y GISELLA SIERRA. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190096600 
 

Téngase notificado al curador ad litem JHON EDWIN MOSQUERA GARCÉS del 

demandado JULIO ERNESTO SILVA VILLAMIL, del mandamiento de pago de 

fecha 23 de enero de 2020 de forma personal conforme lo preceptuado en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado contestó sin 

proponer excepciones. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 23 de enero de 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $4.232.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900097000 
 
Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, se DISPONE: 

 
1.  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 

suma de $28.505.670.29 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte al 30 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de $8.772.271.29 mcte, nótese que en la casilla liq intereses se advierte 
la suma equivalente a intereses de mora respecto el periodo comprendido 
por la liquidación, igualmente en la casilla saldo de capital más intereses se 
totaliza el valor de la liquidación correspondiente a los rubros de capital e 
interés de mora lo que arrojo la suma de $28.505.670.29 mcte; y no como se 
erradamente la parte actora duplico el valor de los intereses para luego 
totalizarlo.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb7bfcf2807ede9c18c7da95cc6aa6fc255d76721906dd2a811c508b7a6031f3

Documento generado en 09/12/2021 11:05:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900099100 
 
Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$34.982.219.51 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 2 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 7739fa72678a8fb902323a2020b56b1cda66e18832d3cf3a2ff70d81be4d91cb

Documento generado en 09/12/2021 08:05:30 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001201900100500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por las siguientes 

entidades bancarias, las cuales informaron: 

BBVA  

 

DAVIVIENDA  

 

BANCOLOMBIA  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f314aef95b06382985a0ed0ef8a4e4b6d8ebee5b6bd80a403510be67ee12fb9

Documento generado en 09/12/2021 03:54:43 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200001000 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 2 $ 600.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 600.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200001000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200001200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 16 $ 100.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 15 Fl. 3 
Doc. 15 Fl. 6 

$ 11.500,00 
$ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 124.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200001200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200001300 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 15 $ 60.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 14 Fl. 3 
Doc. 14 Fl. 6 

$ 11.500,00 
$ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 84.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200001300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000003700 
 

Vistos los escritos que anteceden,y en virtud del curso procesal, se DISPONE: 

 
1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la activa las 

siguientes comunicaciones provenientes de las entidades bancarias: 
 
1.1. Davivienda, informó que: “La(s) persona(s) relacionada(s) a 

continuación presenta(n) vínculos con nuestra Entidad: NOMBRE 
NIT LEIDY ARIZA ESCAMILLA y LEONEL MAXIMINO ROZO 
UMANA Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada 
respetando los límites de inembargabilidad establecidos” 
 

1.2. Banco Caja Social S.A., informó que: “sin vinculación comercial 
vigente” 

 
1.3. Banco Bogotá S.A., informó que: “las personas relacionadas a 

continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, 
ahorros y CDTS” 

 
1.4. BBVA, informó que: “se estableció que la persona citada en el 

oficio referenciado, no tiene celebrados contratos de cuenta 
corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su 
nombre en este establecimiento bancario respecto LEONEL 
MAXIMINO ROZO UMANA y  con relación a LEIDY ARIZA 
ESCAMILLA indicó que se encuentran vinculadas con el Banco a 
través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a 
continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles 
que se puedan afectar con el embargo” 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000003700 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $47.078.665.81 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación 
más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago hasta el 2 de noviembre de 2021, con relación al 
pagaré Nº 9090084051. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de intereses remuneratorios sobre la 
obligación contenida en el pagaré Nº 9090084051, toda vez que el mismo no 
fue librado en la orden de apremio. 
 

3. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $14.003.586.84 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación 
más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago hasta el 2 de noviembre de 2021, con relación al 
pagaré suscrito el 13 de agosto de 2015. 
 

4. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de intereses remuneratorios sobre la 
obligación contenida en el pagaré suscrito el 13 de agosto de 2015, toda vez 
que el mismo no fue librado en la orden de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000003800 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, se DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$58.495.462.77 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 1 de julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200003800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la apoderada de la parte actora el día 29 de 
noviembre del 2021 conforme las previsiones del artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 
que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través 
de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos 

     
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000005700 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $13.441.777.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación 
más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago hasta el 19 de octubre de 2021. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de agencias en derecho, nótese que dicho 
concepto fue incluido en la liquidación de costas practicada por la secretaria 
del Despacho y aprobada en auto del 11 de noviembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa23889c201dd1d22c6c1c8125a626a1352d5f483fdac5cb1640c9d7e2122021
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000006700 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$38.520.000.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago hasta el 25 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9f9e9df89924bf1aec17628889327af280d76aa1792d6d030ebdb668317ee1f

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200008700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 5º y 6º del auto de fecha 
28 de octubre del 2021 y requerida nuevamente mediante los numerales 2º 
y 3º del auto de fecha 11 de noviembre del 2021, esto es, oficiando y 
requiriendo a las entidades allí indicadas. 
 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios antes 
ordenados (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ORDENAR a secretaría efectuar la publicación de emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el auto 
admisorio de fecha 27 de febrero del 2020.  
 

4. REQUERIR al actor para que allegue nuevas fotografías de la valla donde se 
evidencie la misma, el predio completo y la dirección del inmueble en donde 
se instaló. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/12/2021 03:54:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200011400 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER por notificada debidamente del mandamiento de pago de fecha 30 de marzo 
del 2020, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, a la 
demandada ZENETH EDITH CERCHAR PERTUZ, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 30 de marzo del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $841.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000012500 
 
Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, se DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$11.505.449.24 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 30 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f1a60f789970fd1b15cf93ae0d46bbfe48650c5b942bf90b1fd8cceb43ecff1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200012500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se OFICIE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL TOLIMA, para que dentro del término de diez (10) días contados a partir 
del recibo de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al oficio N° 
1010 del 18 de febrero del 2020 mediante el cual decretó el embargo y retención 
del 50 % del salario y demás emolumentos legamente embargables que 
devengue el demandado SIMEÓN LOZANO RODRÍGUEZ. 
 

1.1. ADVERTIR a la precitada entidad que su omisión o desacato la hará 
acreedora a las sanciones previstas en el parágrafo 2° del artículo 593 
del Código General del Proceso, además de responder por los valores 
que ha debido retener. Secretaría proceda directamente con la 
remisión del oficio a través de los medios electrónicos y anéxese para 
el efecto copia del radicado del oficio que allegue el actor. 
 

1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo tramite.  

 
2. INFORMAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200012500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de 
crédito aportada por el apoderado de la parte actora el día 25 de 
noviembre del 2021 conforme las previsiones del artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 
que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través 
de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000013000 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$28.155.001.32 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 30 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200014100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 $ 72.000,00 

NOTIFICACIONES 
Cdno. 2 Fl. 10  
Doc. 7 Fl. 1 
Doc. 8 Fl. 1 

$ 11.500,00 
$ 11.500,00 
$ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 107.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200014100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200016300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por las siguientes 

entidades bancarias, las cuales informaron: 

BANCO DE BOGOTÁ  

 

DAVIVIENDA  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
cpr 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200016700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 

DAVIVIENDA, quien informó: 

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200016700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimento al 
numeral 3º del auto de fecha 4 de marzo del 2021, esto es, realizar la 
liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General 
del Proceso  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200017300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por las siguientes 

entidades bancarias, las cuales informaron: 

BBVA 

 

DAVIVIENDA  

 

BANCOLOMBIA  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000018100 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$8.490.080.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 31 de agosto de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000020600 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$63.226.036.89 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago hasta el 15 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200034100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

Reunidas las exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. ACEPTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA.  
Téngase en cuenta que se reformó las pretensiones, los hechos y se 
agregaron nuevas pruebas.  
 

2. CORRER TRASLADO de la reforma de demanda a los herederos 
determinados, señores MIGUEL   FERNEY   CARPETA   PULIDO y 
ROBBINSÓN ARVEY CARPETA PULIDO por el término de cinco (5) días, 
después de transcurridos otros 3 desde la notificación de este auto, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 93 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos de los que se corre traslado, sin que ello implique suspensión 
o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término de 24 horas 
siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese mismo 
medio. 
 

4. NOTIFICAR esta providencia junto con el auto admisorio a los demandados 
faltantes de conformidad con el auto de fecha 11 de septiembre del 2020, 
esto es, y el término de traslado será de diez (10) días.  
 

5. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes la 
comunicación proveniente de la AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, quien informó: 

             
 

6. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 2º de la 
providencia de fecha 14 de octubre y el numeral 3º del auto del 18 de 
noviembre del 2021, esto es, comunicar la designación al Curador Ad-litem 
EDWAR   ANDRÉS   GARCÍA   BEJARANO, conforme se señaló en auto del 
16 de septiembre de 2021.     
 

7. INFORMAR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200036200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por las siguientes 

entidades bancarias, las cuales informaron: 

BBVA  

 

BANCOLOMBIA  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120200048700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 10 $ 426.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 7 Fl. 2 
Doc. 12 Fl. 2 

$ 9.000,00 
$ 9.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 444.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200048700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000050600 
 

Vistos los escritos que anteceden, y en virtud del curso procesal, se DISPONE: 

 
1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la activa las 

siguientes comunicaciones provenientes de las entidades bancarias: 
 
1.1. Davivienda, informó que: “La(s) persona(s) relacionada(s) a 

continuación presenta(n) vínculos con nuestra por lo anterior la 
medida de embargo ha sido registrada respetando los límites de 
inembargabilidad establecidos” 
 

1.2. Bancolombia S.A., informó que: “Saldo inembargable” 
 

1.3. Banco Bogotá S.A., informó que: “ha tomado atenta nota de la 
medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente 
presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar los 
recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en 
cumplimiento del oficio de embargo y la ley” 

 
1.4. BBVA, informó que: “se estableció que las personas citadas en el 

oficio referenciado, no tienen celebrados contratos de cuenta 
corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su 
nombre en este establecimiento bancario” 

 
2. OFICIAR al BANCO DE OCCIDENTE S.A. comunicando la medida de 

embargo decretada el 19 de noviembre de 2021. Líbrese oficio. 
 

3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202000050600 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$62.098.337.97 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 10 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200051800 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR y poner en conocimiento de la parte actora la comunicación 
proveniente de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la cual informó: 

 

 
2. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 3º del auto de fecha 21 

de octubre del 2021, esto es, realizar la inclusión de la sociedad demandada 
y de todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso dentro del Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
conforme el numeral 3 del auto del 26 de noviembre de 2020.   
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos.     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200052000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de “reconsiderar la carga económica impuesta” a la parte 
demandante frente al decreto del dictamen pericial, por cuanto el mismo fue 
dispuesto para establecer el estado de conservación del predio en cuestión; la 
utilidad actual de la totalidad de la construcción; la ubicación, linderos y 
colindancias del predio y las épocas desde las que se pudieren estar 
presentando los daños que actualmente pueda presentar el inmueble, que 
corresponde a probar los los hechos que soportan las pretensiones 
incoadas. 
 
Además, debe recordar, acorde con el artículo 365 del Código General del 
Proceso, que las costas están a cargo de la parte vencida en el proceso, por lo 
que en su momento oportuno se condenará a la parte correspondiente.     
 

2. CONCEDER un término adicional de diez (10) hábiles, a partir de la notificación 
de la presente providencia en el estado electrónico, para que proceda a 
presentar el citado dictamen pericial.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200052200 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. PRECISAR a las partes que el proceso notificado el día 3 de diciembre de 
2021 en el estado N° 38 que se encuentra en la casilla 135, mediante el cual 
se dispuso la terminación del proceso por pago total corresponde a 
EJECUTIVO Rad Nº 522-20 de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INGENIERÍA 
Y MECANIZADOS INGEMEC S.A.S., en contra de GENERAL FOOD S.A.S. 
y no como quedó relacionado en el listado del precitado estado, pues hubo 
un error en los nombres de las partes y el número de radicado. 
 

2. ORDENAR que por secretaría proceda con la notificación en debida forma 
del proveído en el estado N° 39 de fecha 10 de diciembre de la anualidad, 
para los fines pertinentes. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200053200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libro mandamiento de pago de fecha 
26 de noviembre del 2020, esto es, notificar al demandado MARCO ANDRÉS 
MORALES SERNA en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200053300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JIMMY 
ALEXANDER DÍAZ CASTAÑEDA se encuentra debidamente notificado, mediante 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 26 de noviembre del 2020, quien dentro 
del término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de noviembre del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $1.647.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 
Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200055200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones por aviso efectuadas a los 
señores HUMBERTO PARRADO CARRILLO y MAURICIO PARRADO 
CARRILLO a la dirección física informada en el libelo genitor, por cuanto no 
se adjuntó la copia informal de la providencia que se notifica acorde con el 
inciso 2º del artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de los herederos conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 
del 2020 o en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 

3. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento de al numeral 6º del auto proferido 
el 26 de noviembre de 2020 y el numeral 3º del auto de fecha 9 de septiembre 
del 2021, esto es, la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200060400 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 20 $ 668.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 4 Fl. 2 $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 679.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200060400 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200065200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO el memorialista en providencia del 21 de enero del 
2021, el cual negó la solicitud de oficiar conforme los numerales 1º al 6º  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200065200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 4º del auto que libro mandamiento de pago el día 21 de 
enero del 2021, esto es, notificar al demandado YONNY FABIÁN BUITRAGO 
MEDINA y KELLY TATIANA QUINTANA TRUJILLO en la forma prevista en el 
Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200065300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el memorialista, en providencia del 21 de enero del 
2021, el cual negó la solicitud de oficiar conforme los numerales 1º al 6º  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200065300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 4º del auto que libro mandamiento de pago el día 21 de 
enero del 2021, esto es, notificar al demandado WILLIAM HERNÁNDEZ 
BUSTOS en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200065700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el memorialista, en providencia del 21 de enero del 
2021, el cual negó la solicitud de oficiar conforme los numerales 1º al 6º  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200065700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 4º del auto que libro mandamiento de pago el día 21 de 
enero del 2021, esto es, notificar al demandado SULAY JABLEIDE TORRES 
ROMERO en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200068500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorridas en silencio las excepciones de mérito formuladas 
acorde con el numeral 1º y 2º del auto de fecha 2 de septiembre del 2021.   
 

2. NO DAR TRÁMITE a las excepciones previas formuladas por la demandada 
NANCI MARGARITA ROA a través de apoderado judicial, por no haber sido 
presentadas en escrito separado, conforme lo ordenado en el inciso 1º del 
artículo 101 del C.G.P. Téngase en cuenta que sobre ello no se hizo 
manifestación alguna en la providencia de fecha 13 de mayo del 2021. 
 

3. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala que el 
“oficio N. 1137 de fecha 22-07-2021 ya tiene asignado turno de radicación 
No 2021-8630, se debe pagar los derechos que se causan de acuerdo a la 
Resolución de tarifas No 2436 de fecha 19-03-2021 emitida de la SNR. El 
peticionario se debe acercar a la oficina y consultar o preguntar por este turno 
para que le indiquen cuanto debe consignar.” 

 
4. REQUERIR a la parte actora para que proceda de manera inmediata a pagar 

los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

5. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 4º del auto admisorio y 
requerido en el numeral 8º del auto de fecha 13 de mayo y 2 de septiembre 
del 2021, esto es, la inclusión de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
UBALDO RODRÍGUEZ ORJUELA (Q.E.P.D.) en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. 

 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200075300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría CORREGIR Y ENVIAR INMEDIATAMENTE el oficio 
N. 1314 del 20 de agosto del 2021, toda vez que el número de folio de 
matrícula inmobiliaria allí indicado esta incorrecto. Lo anterior, en atención a 
la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá.  
 

2. PROCEDA secretaría a archivar el presente proceso, una vez efectuada la 
anterior orden. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03b60693a5aacda8ea5d1bc37c1b00ace7953e902dff814be1d97f99bc5808d1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200075600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el memorialista, en providencia del 28 de enero del 
2021, el cual negó la solicitud de oficiar conforme los numerales 1º al 5º.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120200075600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 4º del auto que libro mandamiento de pago el día 28 de 
enero del 2021, esto es, notificar a los demandados CAMILO ANDRÉS 
SAAVEDRA MAHECHA y MARÍA CAROLINA ROMERO ORDOÑEZ en la forma 
prevista en el Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210000200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada GLORIA LAITON PINZÓN como 
apoderada judicial sustituta suplente de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07769808b2905f6df628ef43156db1ceacef7a982dca488024ff7275ba989aad

Documento generado en 09/12/2021 05:29:03 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202100002400 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$7.835.462.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 29 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210002400 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la apoderada de la parte actora el día 29 de 
noviembre del 2021 conforme las previsiones del artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 
que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través 
de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos 

     
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210002600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 4º del auto de fecha 14 

de octubre del 2021 y requerido nuevamente en auto del 25 de noviembre del 
2021, esto es, incluir la información correspondiente del presente proceso en el 
registro nacional de personas emplazadas. Igualmente, PROCEDA con la 
remisión de la información requerida por la División de Gestión de Cobranzas de 
la DIAN, conforme lo ordenado en auto del 13 de mayo de la anualidad una vez 
la información peticionada obre en el expediente.  
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento de los interesados las comunicaciones 
brindadas por el señor RODRIGO RUIZ RODRÍGUEZ a efectos del pago de los 
cánones de arrendamiento.   

 
3. INFORMAR al memorialista RODRIGO RUIZ RODRÍGUEZ, que las medidas 

cautelares ejecutadas fueron levantadas por lo que no es posible ordenarle el 
pago de los cánones de arrendamiento a una persona concreta.  

 
4. NEGAR la solicitud de entregar los títulos depositados como cánones de 

arrendamiento, toda vez que los mismos entran como activos al haber de la 
sucesión que aquí se tramita y en el momento oportuno se repartirán como 
corresponda.  

 
5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09a95b0a47db12baad552b1f59ad4c42f395442922034838517e036556c19641

Documento generado en 09/12/2021 09:47:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210003700 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 4 de febrero de 2021, en el sentido de indicar 
el nombre correcto de la parte demandada es JHON EDINSON 
HERNÁNDEZ GARCÍA, y no como allí se indicó. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal al demandado junto con 
el auto que libró mandamiento de pago de fecha 4 de febrero de 2021. 
 

3. NO TENER EN CUENTA la notificación al demandado JHON EDNSON 
HERNÁNDEZ GARCÍA, toda vez que las mismas no se adecúan a la 
totalidad de los artículos 291 y 292 o el Decreto 806 del 2020.  
 
En la primera notificación enviada se indicó que la misma se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, pero no se acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Lo anterior, 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio”.  
 
Por el contrario, si desea efectuar la notificación del artículo 291 del CGP, 
debe indicar los términos allí referidos y posteriormente adelantar el aviso del 
292 del CGP.  
 

4. EXHORTAR al extremo activo para que proceda a efectuar correctamente la 
notificación del demandado de conformidad con el Decreto 806 del 2020 o 
los artículos 291 y 292 del CGP. Con todo, se deberá informar dentro de la 
comunicación que se realice para el efecto, el horario y los canales 
electrónicos dispuestos por este Juzgado para la atención al público.  
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210005900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
JANNETH   VICTORIA   ORTIZ   HERNÁNDEZ se encuentra debidamente 
notificada, mediante aviso judicial del mandamiento de pago de fecha 11 de 
febrero del 2021, quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar en debida forma a 
la demandada FRANCY NETH BAUTISTA RODRÍGUEZ.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210006700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA respecto del pagaré No. 204289002573.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 

3. ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales consignados a órdenes de 
este Despacho a la parte demandada y/o a quien se le hayan efectuado los 
descuentos.  

 
4. ADVERTIR que el proceso continúa vigente respecto del cobro ejecutivo por 

el pagaré No. 5416590231405090.  
 

5. REQUERIR a la parte activa para que proceda a aclarar el segundo memorial 
allegado el día 3 de diciembre del 2021, toda vez que solicita la terminación por 
pago total de la obligación N. 90070000071628152, el cual no corresponde a 
las obligaciones aquí ejecutadas. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210007200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA el citatorio ni el aviso remitido al demandado 
VÍCTOR MANUEL BERNAL OJEDA, toda vez que el extremo activo informó 
una dirección errónea de este despacho. Igualmente, tenga en cuenta que solo 
hay atención del público de manera virtual acorde con las medidas sanitarias 
que en la actualidad impiden el libre ingreso al Palacio de Justicia, lo cual 
podría vulnerar el derecho de defensa y contradicción de la pasiva. 
 
Además, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda (anexos). Para ello, tenga en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio”. Lo anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al 
plenario. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del extremo demandado conforme lo reglado en el artículo del 
Decreto 806 del 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202100014000 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$3.992.100.46 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 22 de mayo de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210027300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada LIZETH CAROLINA SILVA 
MACHACADO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente 
electrónico. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimento al 
numeral 3º del auto de fecha 12 de agosto del 2021, esto es, realizar la 
liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General 
del Proceso  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210032500  

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  

 
4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7cd85dc134fadf81fd02cf68b6ce297b09930d59111b250b627f6304cb675538

Documento generado en 09/12/2021 09:47:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202100035400 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, se DISPONE: 

APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte actora con corte al 9 de 

agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210036400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR a secretaría rehacer la notificación personal efectuada el 6 de 

octubre, por cuanto allí se indicó un apellido diferente al correcto del demandado 
ANDRÉS DAVID PERALTA FRANCO. Lo anterior a fin de evitar futuras 
nulidades.  
 

2. TENER por notificado debidamente del auto admisorio, conforme a lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, al demandado ÓSCAR JAVIER 
PERALTA FRANCO, quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda. 

 
3. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada MARÍA LUCILA 

PERALTA PINTOR a partir del día 8 octubre del 2021 del auto admisorio, de 
conformidad con el escrito allegado, quien dentro del término de traslado no 
contestó la demanda. 

 
4. TENER por notificado debidamente del auto admisorio, conforme a lo previsto 

en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, al demandado VÍCTOR HUGO 
PERALTA PINTOR, quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda. 
 

5. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por la apoderada de la 
parte activa de los demandados ROSALBA ISABEL PERALTA PINTOR y 
GLORIA PERALTA DE MORENO, esto es, la manzana A, Casa 4, barrio nuevo 
horizonte Ibagué – Tolima. 

 
6. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 

cumpliendo el numeral 6º del auto admisorio, esto es, notificar a los demandados 
en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  

 
7. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210037300 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta que las demandadas ROSALBA GALINDO ARAQUE y 
ROSALBA ARAQUE SÁNCHEZ se encuentran debidamente notificadas  del 
mandamiento de pago de fecha 13 de mayo del 2021, conforme a lo previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso y artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
quienes dentro del término de traslado no contestaron la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 13 de mayo del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $197.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202100038800 
 
 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la liquidación de crédito aportada por el extremo activo, en virtud del 

curso procesal, DISPONE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 

$42.189.374.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 

intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago con corte al 12 de noviembre de 2021.  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210041800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por notificado del auto admisorio, conforme a lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 2020, al demandado LUIS MICAN QUEVEDO, quien 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se CORRA TRASLADO a la parte actora de 
la contestación de la demanda presentada por GLORIA INÉS RUIZ 
JIMÉNEZ, de conformidad con el Artículo 370 del Código General del 
Proceso.  
 

3. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos de los que se corre traslado, una vez secretaría dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior, sin que ello implique 
suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término 
de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por 
ese mismo medio. 
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210041900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
BLANCA MARÍA PUPIALES JARAMILLO, toda vez que el extremo activo no 
allegó la constancia de envío, acorde con el artículo 291 del Código general 
del proceso, el cual precisa “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar 
una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 
dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente” 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de la demandada conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 
del 2020 o los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210044600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por el pagador 

de la CAJA COLOMBIA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, quien 

informó: 

       
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210044600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación remitido a la demandada JULIETH 
ALEXANDRA RINCÓN AMAYA, toda vez que el extremo activo informó una 
dirección errónea de este despacho, lo que podría conllevar a la flagrante 
vulneración del debido proceso de la pasiva y los derechos de defensa y 
contradicción de esta. Igualmente, tenga en cuenta que solo hay atención del 
público de manera virtual acorde con las medidas sanitarias que en la 
actualidad impiden el libre ingreso al Palacio de Justicia.  
 
Así las cosas, debe indicar el horario y los canales electrónicos dispuestos por 
este Juzgado para la atención al público y recepción de escritos habilitada en 
el micro-sitio del despacho. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del extremo demandado conforme lo reglado en el artículo del 
Decreto 806 del 2020.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210055600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN de ACCIÓN REIVINDICATORIA 
DE DOMINIO instaurada por MARCO ARTURO MARTÍNEZ GARIBELLO 
contra SALOMÓN RODRÍGUEZ DEL RÍO.  

 
2. CORRER traslado de la demanda de reconvención a la pasiva por el término 

de diez (10) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del 
Código General del Proceso. 

 
3. ADVERTIR que la notificación de esta providencia al demandado en 

reconvención, se efectuará con la sola anotación en el estado electrónico.  
 

4. INFORMAR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos de los que se corre traslado, sin que ello implique suspensión 
o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el término de 24 horas 
siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese mismo 
medio. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se abra cuaderno aparte para la demanda de 
reconvención.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210055600 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por notificado al demandado MARCO ARTURO MARTÍNEZ 
GARIBELLO, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, a partir del día 9 de noviembre del 2021. Quien dentro del término de 
traslado y por medio de apoderado contestó la demanda, se opuso a todas 
las pretensiones y formuló excepciones de mérito.  
 
Esta contestación de demanda será tenida en cuenta en el momento 
procesal oportuno.   
 

2. RECONOCER personería al abogado DANIEL AUGUSTO PELÁEZ URIBE 
como apoderado judicial del demandando, en los términos y para los fines 
del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a los numeral 3º, 6º y 7º 
del auto de fecha 23 de septiembre del 2021, esto es, la inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y los oficios a las entidades allí 
indicadas 

 
4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2e8c72c545c5e880db6dad1ca76de403424a981480eba5ddc83af0ec09e9089
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210058700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a los demandados 
GERARDINO MÉNDEZ PARRA y ALEXANDRA BARBOSA ORDOÑEZ a la 
dirección informada en la demanda con resultado: DESOCUPADO. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se OFICIE a la NUEVA EPS S.A., previo a 
ordenar el emplazamiento solicitado por la activa, con el fin que suministre 
los datos de direcciones físicas y electrónicas de los demandados 
GERARDINO MÉNDEZ PARRA Y ALEXANDRA BARBOSA ORDOÑEZ, 
conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 
Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, 
para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte 
la citada entidad de salud.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210061000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a la orden dispuesta en el numeral 
1.1. del auto de fecha 26 de agosto del 2021, esto es, realizar el oficio con 
destino al pagador, jefe de personal y/o quien haga sus veces informándole el 
decreto de embargo y retención realizado.   
 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210061000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar impulso al proceso 
cumpliendo en numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 26 
de agosto del 2021, esto es, notificar al demandado CARLOS MARIO 
BERMÚDEZ TRIVIÑO, en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210063200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 2º de la providencia de 
fecha 4 de noviembre del 2021, esto es, ELABORAR Despacho Comisorio 
con destino al señor ALCALDE  MUNICIPAL DE FACATATIVÁ o  a quién 
este delegue, de conformidad al artículo 38 del Código General del Proceso 
y las modificaciones establecidas en la ley 2030 de 2020, para efectuar la 
restitución del inmueble objeto de la Litis al demandante EDWIN CRUZ 
ARTEAGA, teniendo en cuenta que el demandado no efectuó la entrega 
voluntaria del bien inmueble. Para ello, adjúntese los anexos respectivos. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho 

comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210068400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados  LACIDES 
ANTONIO ARIZA FIGUEROA y OSCAR NEMESIO CABARCAS MENDOZA se 
encuentran debidamente notificados del mandamiento de pago de fecha 26 de 
agosto del 2021, quienes dentro del término de traslado no contestaron la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de agosto del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $464.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 

 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120210069800 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 162.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 162.000 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120210069800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210071400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados JOSE 
JORGE ESPITIA MENDOZA y OSCAR ALBERTO MAYA ANAYA se encuentran 
debidamente notificados, del mandamiento de pago de fecha 2 de septiembre del 
2021, quienes dentro del término de traslado no contestaron la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 2 de septiembre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $136.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210071600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado MARÍA 
ZORAIDA ABAUNZA CASTAÑEDA se encuentra debidamente notificada del 
mandamiento de pago de fecha 2 de septiembre del 2021, quien dentro del término 
de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 2 de septiembre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $504.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120210073100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 10 $ 1.684.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 6 Fl. 2 $ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.696.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120210073100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref: 25269400300120210075100 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 13 $ 1.499.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 12 Fl. 2 $ 4.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 1.503.000 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de diciembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120210075100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210075200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por la apoderada de 
la parte activa, a fin de notificar la solicitud de interrogatorio de parte como 
prueba extraprocesal en contra de FRANCISCO ROMERO CAÑÓN, esto es, 
la Carrera 6 No 8 – 40 El Bodegón del ferretero. 
 

2. SEÑALAR nueva fecha para adelantar el interrogatorio de parte como 
prueba anticipada al señor FRANCISCO ROMERO CAÑÓN a la hora de las 
10:00 a.m., del 08 de abril de 2022, a fin de contestar el interrogatorio de 
parte que le formulará la actora de forma verbal o por escrito. 
 
2.1. La comparecencia del absolvente y de la parte solicitante se autoriza 

por medios virtuales a través de la plataforma Teams únicamente 
desde las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. Por 
Secretaría se harán las coordinaciones del caso. 

 
3. NOTIFICAR este proveído personalmente como lo dispone el Decreto 806 

del 2020, junto con el auto que admitió la prueba, con expresa advertencia 
que para la asignación de una cita presencial y/o atención personalizada 
deberá solicitarlo al correo electrónico del Despacho. 
  

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210079200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente el envío de la notificación personal establecida 
en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, con RESULTADO NEGATIVO – 
NO ACUSE DE RECIBO, remitido a JUAN MANUEL ALEMÁN PULIDO a la 
dirección electrónica informada en la demanda.  
 

2. EXHORTAR al actor para que adelante el trámite de la notificación del 
ejecutado conforme lo dispone los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso y/o lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a las 
direcciones físicas indicadas en la demanda.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210081200 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER por notificada debidamente del mandamiento de pago de fecha 7 de octubre 
del 2021, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, a la 
demandada ESPERANZA VANEGAS MUÑOZ, quien dentro del término de traslado 
no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $1.331.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210081800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
PEDRO PABLO HERNÁNDEZ GALVIS se encuentra debidamente 
notificado, mediante aviso judicial, del mandamiento de pago de fecha 7 de 
octubre del 2021, quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado LUIS 
HUGO GONZÁLEZ OROZCO, conforme lo dispone los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso y/o lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210081900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado REINALDO 
VERA SALAMANCA se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 7 de octubre del 2021, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $926.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210082000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado LUIS 
ÁNGEL LOZANO MONCADA se encuentra debidamente notificado, mediante 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 7 de octubre del 2021, quien dentro del 
término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $926.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e48334a4133464339f70cd8bce3a9ae91e5db16e94e40a9b47964ab4cc073d47

Documento generado en 09/12/2021 05:29:15 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210082100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado LUIS 
EDUARDO ACOSTA HERRERA se encuentra debidamente notificado, mediante 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 7 de octubre del 2021, quien dentro del 
término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $926.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210084000 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TERMINAR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por LILIA  ELVIRA  ROZO  DE  DÍAZ en  contra  de 
EPIFANIO RIAÑO GIL, como quiera que se extinguió el fundamento de la causa 

petendi, en razón a que el demandado efectuó la restitución voluntaria del inmueble 
el pasado 5 de noviembre del 2021.  
 

2. TENER en cuenta que no se efectivizaron las medidas cautelares 
decretadas.   
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de esta 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso la secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 
C.G.P. 
 

5. PREVENIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210085200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER por notificado debidamente de mandamiento de pago del día 7 de octubre 
del 2021, conforme el aviso judicial, al demandado EDGAR NAVOR MINGAN 
YASCUAL, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $1.045.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210085700 

Reunidas las exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. ACEPTAR la REFORMA A LA DEMANDA en relación con los siguientes 
numerales del auto que libró mandamiento de pago, los cuales quedaran 
así:  

 

1.3. LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. en contra de ARÉVALO ROCHA DISTRIBUCIONES 
S.A.S. y MANUEL RICARDO ARÉVALO CADENA, en relación con el 
pagaré N° 009006100011960, por la suma de $2.041.261.00 por 
concepto de intereses remuneratorios sobre el capital indicado en el 
numeral 1.1., liquidados a la tasa variable de DTF+9 puntos efectivo 
anual, desde el 16 de agosto del 2020 al 16 de septiembre del 2021. 
 

1.6. LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. en contra de AREVALO ROCHA DISTRIBUCIONES 
SAS y MANUEL RICARDO AREVALO CADENA, en relación con el 
pagaré N° 009006100011961, por la suma de $2.029.005.00 por 
concepto de intereses remuneratorios sobre el capital indicado en el 
numeral 1.1., liquidados a la tasa variable de DTF+9 puntos efectivo 
anual, desde el 11 de agosto del 2020 al 16 de septiembre del 2021 
 
En todo lo demás el proveído de fecha 7 de octubre del 2021 
permanecerá incólume. 
 

2. NOTIFICAR la presente decisión de forma personal a los demandados, junto 
con el mandamiento de pago de fecha 7 de octubre del 2021. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos     

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210088800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente el envío del citatorio establecido en el artículo 
291 del Código General del Proceso, con RESULTADO POSITIVO remitido 
a la demandada DIANA JUDITH LOZANO MORALES a la dirección física 
informada en la demanda, esto es, Calle 4 N. 5 – 42 de Coyaima – Tolima, 
dado que la certificación informó “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN 
ESTE LUGAR”.  
 

2. INCORPORAR al expediente el envío del citatorio establecido en el artículo 
291 del Código General del Proceso, con RESULTADO POSITIVO remitido 
a la demandada DIANA JUDITH LOZANO MORALES a la dirección física 
informada en la demanda, esto es, Carrera 3 N. 24 – 78 de Coyaima – Tolima, 
dado que la certificación informó “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN 
ESTE LUGAR”.  
 

3. INCORPORAR al expediente el envío del citatorio establecido en el artículo 
291 del Código General del Proceso, con RESULTADO NEGATIVO remitido 
a la demandada DIANA JUDITH LOZANO MORALES a la dirección física 
informada en la demanda, esto es, Calle 6 N. 15 – 60 Facatativá –
Cundinamarca, dado que la certificación informó “DIRECCIÓN ERRADA/ 
DIRECCIÓN NO EXISTE”. 
 

4. ORDENAR a la parte actora que continúe con el debido trámite de 
notificación de acuerdo con el artículo 292 del Código General del Proceso 
(notificación por aviso).   
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210089900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER por notificado debidamente del mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre del 2021, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
a la demandada MARÍA ZULENA BELTRÁN ÁVILA, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 21 de octubre del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $665.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210099800 
 

Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de JUAN 
MANUEL QUEVEDO y SANDRA MILENA PINILLA MOLINA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº104005038901384. 

1.1. $19.456.000.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 17 de noviembre de 2021, hasta que se verifique su pago total. 

Capital vencido  

 
1.1. $3.323.530.96 M/cte., correspondientes a 2 cuotas vencidas desde el 15 de 

septiembre y 15 de octubre de 2021. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en 
cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se 
hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
 
Por el Pagaré Nº. 104005038901547. 

1.3. $30.000.000.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 17 de noviembre de 2021, hasta que se verifique su pago total. 

 

Capital vencido  

 
1.3. $6.186.015.16 M/cte., correspondientes a 5 cuotas vencidas desde el 29 de 

junio a 29 de octubre de 2021. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en 
cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se 
hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 
 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue 

reconocida personería a la abogada FANNY ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a88f1d33463262af2da1fbe52dc5fa33e650c1af49860689837c5adb547eca85

Documento generado en 10/12/2021 12:17:41 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210100700 
 

Visto el escrito que antecede, hallándose reunidas las exigencias del artículo 82 y 
368 ss del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda VERBAL SIMULACIÓN RELATIVA instaurado por ANA 

ROSA OLAYA SALAMANCA, CARLOS MIGUEL OLAYA FERNÁNDEZ contra 
JOSÉ JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL SUMARIO conforme a lo 
previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso  

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 

conformidad con el artículo 391 ibídem.  
 

4. PRESTAR caución por la suma de $2.200.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
del artículo 590 ídem.  

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. TENER en cuenta que en proveído del 25 de noviembre de la anualidad, se le 

reconoció personería la abogada YANETH OCAMPO SANGUINO  como 
apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 912eedcfec9901788c75be9f383cb69f34e0869cd14a31af9b129a0b511c954b

Documento generado en 10/12/2021 12:17:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210100800 
 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCÁRGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a90ea513bb7fc48742768e6ebc21a8efd6cda6e7ddb1fdd0e3a207e9e1e55f7

Documento generado en 09/12/2021 11:05:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210100900 

Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del 
Código General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la 
acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, 
el juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. en contra de LEIDY YAMILE SUAREZ SALAMANCA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 05700450400187646. 

 

1.1. 154437,6779 UVR que equivalen al 19 de noviembre  de 2021 a la suma 
de $44.455.209.91 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, esto es 10.70% E.A., sin 

que exceda la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 

fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 

verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3. 6301,3936 UVR que equivalen al 19 de noviembre  de 2021 a la suma 
de $1.779.394.80., correspondientes a 9 cuotas vencidas desde el 2 de 
marzo al 2 de noviembre de 2021. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de 
ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

1.5. 10992,5119 UVR que equivalen al 10 de agosto de 2021 a la suma de 
$3.107.456.94 M/cte., por concepto de intereses de plazo, cuales debían 
ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 
número de matrícula inmobiliaria 156-134125 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Facatativá, para lo de su competencia. Procédase por medios 

electrónicos con la comunicación respectiva y de la misma cópiese al 

demandante a fin que acuda a la precitada oficina a fin de sufragar las 

expensas correspondientes. 

 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, 
en caso de resultar necesario. 
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6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 

2020. 
 

8. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue 
reconocida personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d38719591b82e95c1b274595f7b58c8ff6b3b64ee6ce616d7b383ab1afb7131

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 10/12/2021 12:17:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210101400 
 

Visto el escrito que precede,y reunidas las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H. en 
contra de CIRO JAVIER GÓMEZ MANCERA por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $5.166.600.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

septiembre de 2016 a octubre de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan 

en la pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
5. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue 

reconocida personería a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 505f3d2b74a5e8952cbb853372c36ebe6947bc7b16c677341c348484ed58bc63

Documento generado en 10/12/2021 12:17:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210101500 
 

Visto el escrito que precede,y reunidas las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H. en 
contra de DIEGO ALEJANDRO BORDA VANEGAS por las siguientes 
obligaciones: 

 
1.1. $4.336.000.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

julio de 2016 a octubre de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan en la 

pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.3. $121.300.00 M/cte., por concepto de sanción por inasistencia a la asamblea 

de agosto 2021. 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
5. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue 

reconocida personería a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 565a0432d8f7be15f1b2e15d8d9ca7d539fd756cb8d8e0217fea6b3f9334b5cb

Documento generado en 10/12/2021 12:17:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210101600 
 

Visto el escrito que precede, Visto el escrito que precede,y reunidas las exigencias 

del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que el título presentado 

como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECLARO P.H. en 
contra de MARÍA EUGENIA RÍOS BLANCO por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $4.481.000.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

junio de 2017 a octubre de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan en la 

pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.3. $28.800.00 M/cte., por concepto de cuotas de parqueadero de los meses de 

y octubre de 2020. 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
5. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue 

reconocida personería a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA ROJAS 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69ce3465d6e88e82603ba5a69722ad19b1240fb3f4599bfbeb6214d0f3a385ba

Documento generado en 10/12/2021 12:17:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210102200 
 

Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÌNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR S.A. en contra de JULIAN 
ANDRÉS CÁRDENAS LOZANO por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Pagaré N° 35103170000076. 

1.1. $27.645602.016.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique su 
pago total. 
 

 

1.3. $4.127.546.00 M/Cte., correspondientes a las 12 cuotas vencidas y no 
pagadas comprendidas entre 5 de diciembre de 2020 al 5 de noviembre de 
2021. 
 

 
1.4. $4.236.478.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo causados y 

no pagados. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. TENER en cuenta que en auto del 25 de noviembre de la anualidad le fue  

reconocida personería al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÌAZ como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e88363515f5497ed37b7f961388c53b7b7ede163ff04587d4e7b5a400701e78

Documento generado en 10/12/2021 12:17:46 AM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 25269400300120210103000  

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto 
 

3. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares. 
 

4. NO CONDENAR EN COSTAS 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210105800 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de DIRLEY CONSTANZA 
PULIDO CABEZAS por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 000050000504297. 

1.1. $46.962.430.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 11 de junio de 2021, hasta que se verifique su pago total. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado CAMILO MARTINEZ ROBLES, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210105900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP en 
contra de ELIAS TORRES RANGEL y LUIS EDUARDO CHICA HOLGUIN  
por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré N° 16501. 

Capital vencido 

 
1.1. $4.153.800.00 M/Cte., correspondientes a las 23 cuotas vencidas y no pagadas 

desde mayo de 2017 a marzo de 2019. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta el 
pago total de la obligación. 

 
1.3. $1.780.200.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo los cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valore objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 
6. RECONOCER personería al abogado JESÚS MARIANO MARTÍNEZ 

OSPINA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89c06294b7da2ae9231bd5b02040f7c8279c672f94d10dd27d2d87619960099b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106000 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. INDICAR la dirección física y electrónica donde reciben notificaciones 

judiciales la heredera ANA MARIA CAJAMARCA CHAVARRO conforme lo 

prevé el numeral 10 artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
2. RECONOCER personería al abogado ELICIO ESPINOSA MURILLO como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 

través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
4. RADICAR la presente demanda en el libro radicador digital de este despacho, 

con todo asígnesele el numero Radicado que corresponda y desglosar los 

documentos correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106100 
 

reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR S.A. en contra de SOL YANETH 
ROJAS LUNA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 35003260001761. 

1.1. $40.645.303.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique su 
pago total. 
 

 

1.3. $1.157.435.00 M/Cte., correspondientes a las 7 cuotas vencidas y no pagadas 
comprendidas entre 5 de mayo al 5 de noviembre de 2021. 
 

 
1.4. $3.152.294.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo causados y 

no pagados. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado MANUEL HERNANDEZ DÌAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106200 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TULIPANES en contra de 
RICARDO CIFUENTES GAMA por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $2.135.283.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

enero de 2020 a enero de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan en la 

pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

1.3. Por las Por las demás cuotas de administración (ordinarias y/o 

extraordinarias, seguros) que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y en curso de la misma 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 
5. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TULIPANES en contra de 
OSCAR NIRAY MEDINA MELO por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $1.912.480.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

junio de 2020 a octubre de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan en la 

pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

1.3. Por las Por las demás cuotas de administración (ordinarias y/o 

extraordinarias, seguros) que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y en curso de la misma 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 
5. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106400 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TULIPANES en contra de 
CHARLIE ANDREA SALAMANCA VELANDIA por las siguientes obligaciones: 

 
1.1. $2.214.405.00 M/cte., correspondientes a las cuotas ordinarias de 

administraciones vencidas y no pagadas, comprendidas entre los meses de 

junio de 2020 a octubre de 2021, cuyos capitales y fechas se relacionan en la 

pretensión numeral 1. de la demanda. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago total. 

1.3. Por las Por las demás cuotas de administración (ordinarias y/o 

extraordinarias, seguros) que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y en curso de la misma 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 
5. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 252694003001202101065 00 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de GUILLERMO CARDENAS RIAÑO en 
contra de NICOLAS CORTÉS VARGAS por las siguientes sumas dinero 
contenidas en el Acta de Conciliación Nº 1699873 

 
1.1. $24.000.000.°° M/cte., correspondientes al capital insoluto de la 

obligación acordado en el Acuerdo Conciliatorio suscrito el 13 de agosto 
de 2021, más intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el día en que se hizo 
exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en la debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro 
del término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) 
días para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del 
día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 
de los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación 
y se abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente 
el original de los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, 
en caso de resultar necesario. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 

de 2020. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada NANCY MIREYA MARTÍNEZ 
HUERTAS como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,(2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106600 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este Despacho 

carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que estamos frente a 

un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción ordinaria laboral y de seguridad 

social, dada la causa petendi del libelo de la demanda.  

Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 6 del artículo 2° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual reza “ Los conflictos jurídicos 

que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive”.  

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la misma norma 

en comento, la competencia para avocar conocimiento recaerá sobre el Juez Civil 

del Circuito de este municipio, toda vez que en esta circunscripción no hay Juez 

Laboral del Circuito.  

Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en el 

inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

1. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia.  
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de este 
municipio, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese 
electrónicamente. 
 

3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios electrónicos. 
Secretaría proceda de conformidad, dejándose las constancias respectivas.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a la parte actora por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 
estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de MARÍA DEL PILAR COLLAZOS LÓPEZ en contra de NEDER 
PASTRANA PASTRANA por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por la Letra de cambio N° 01. 

1.1. $6.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación, más 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde el día en que se hizo exigible la obligación, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la abogada SUSANA ISABEL YEPES 

SALGADO, como endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210106900 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de MARÍA DEL PILAR COLLAZOS LÓPEZ en contra de RENÉ 
ALEXANDER ROBLES CONTRERAS por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por la Letra de cambio N° 01. 

1.1. $1.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación, más 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde el día 25 de agosto de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Por la Letra de cambio N° 02. 

1.2. $1.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación, más 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde el día 25 de septiembre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

Por la Letra de cambio N° 03. 

1.3. $1.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación, más 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde el día 25 de octubre de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Por la Letra de cambio N° 04. 

1.4. $1.000.000.00 M/cte., correspondientes al capital insoluto de la obligación, más 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para cada periodo, desde el día 25 de noviembre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con el 

fin de que informe la dirección física y electrónica del señor RENE 
ALEXANDER ROBLES CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 79.755.498, que reposa en dicha entidad.  

 
6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7. TENER en cuenta que la demandante MARIA DEL PILAR COLLAZOS 
LOPEZ actúa en causa propia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210107000 
 

Visto el escrito que antecede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 406 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA de MENOR cuantía instaurado por CARLOS 
ARTURO BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS y 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS contra JOSÉ FERNANDO BERNAL 
VARGAS. 
 

2.  TRAMITAR la demanda por el procedimiento establecido en el Titulo III Capitulo 
III artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la pasiva por el término de veinte (20) días de conformidad 
con el artículo 409 ibídem. 
 

4. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 156- 94407 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 
5. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  
 

6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio antes ordenado (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  
 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada BLANCA EMMA TORRES PINILLA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder especial conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210107100 
 

reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÌNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de MAURICIO 
ARIAS LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré suscrito el 23 de octubre de 2019. 

1.1. $27.429.902.00 M/Cte., correspondientes al capital insoluto de obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 9 de noviembre de 2021, hasta que se verifique su pago total. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 039 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 10 de diciembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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